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S U M A R I O
Parto oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
•

Real decreto 'disponiendo que los ar
tículos 15, 17, 18, 32 y 36 de la ley 

« de Enjuiciamiento civil, queden re
dactados en la forma que se indica. 
Páginas 550 y 551. 

iOtro ídem que por las Delegaciones 
de Hacienda se adopten las medidas 
necesarias para que se comprueben, 
con la mayor rapidez, las denuncias 
que se presenten ante las mismas 
referentes a ocultaciones y defrau
daciones a los diversos tributos del 
'Estado,—Página 551 a 553.

Otro ídem se anuncie el quinto Con
curso de subvenciones y anticipos 
He fondos destinados a la comtruc-* 

* d o n  de caminos vecinales, — Pági
nas 553 y 554.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de Cana
rias ha presentado D, Sebastián Ra
mos Serrano,—Página 554.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Canarias a D, Do
mingo Villar Grángel, que desem
peña igual cargo en la de Cuenco 
Página 554.

Otro ídem íd, de la provincia de Cuen
ca a D, José Antonio Bálcells y 
Serch,—Página 554.

Otros nombrando Caballeros Gran Cruz 
de la Orden civil del Mérito Agrí
cola a D, Joaquín Garníca y Saii-t 
doval, Marqués de Casa Pacheco, y 
a D. Antonio Correa y Posmar,—* 
Página 554.

Otro declarando jubilado a D, Antonio 
Gómez Plasent, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, con
cediéndole en el acto de su jubila
ción los honores de Jefe superior 
de Administración civil, Ubres de 
todo gasto,—Página 554.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, en el Mi
nisterio de la Gobernación, a D, José

Quiroga Velarde, Jefe "de Negociado> 
de primera clase en el mtsw,o De
partamento,—Página 555¿

Otro autorizando al Ministerio de Fo
mento para contratar, mediante su-, 
basta, las obras de urbanización de 
los Arañones, para el servicio de la

/' estación de Canfranc, del ferroca
rril de Zuera a Ólorón, — Pági
na 555.

Otra ídem íd., las de explanación y fá
brica del empalme en Tortosa del 
ferrocarril de Ved de Zafán al Me
diterráneo, con el de Almansa a Ya* 
lencia y Tarragona.—Página 555.

Otro ídem Id, las del trozo primero 
fde las de encarnamiento del río Ar- 
lazón, erí Burgos.—Página 555.

Otro ídem íd. las del edificio de via
jeros de la estación de Ripoll, del 
ferrocarril transpirenaico de Ripoll 
a Puigcerdá.—Página 555.

Otro ídem íd. las del ídem de la es
tación de Lérida, del ferrocarril de 
Lérida a Saint Girons.—Página 555.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para él Regis

tro de la Propiedad rde Cañete a don 
Giné* Cánovas Contiño. — Pági
na 555.

Otra disponiendo se expida Real car
ta de sucesión en los Títulos rde 
Marqués de Dos Aguas y Vizconde 
de Hetera a favor dé doña María 
de la Concepción Dasi y Moreno.— 
Página 556.

Otra ídem íd. en el Título de Conde 
de Málladas a favor de D. José Pe
dro Díaz - Agero y Ojesto. — Pági
na 556.

Guerra.
Reales 'órdenes concediendo el ingreso 

en Inválidos a los individuos que se 
mencionan, declarados inútiles.— 
Páginas 556 y 557.

Gobernación.
Real orden disponiendo sejmblique el

escalafón general de funcionamos 
administrativos dependientes det
este Ministerio.—Página 558.

Otra aprobando el modelo de las Car
teras de identidad ¿ que hayan de 
servir para identificación y prueba - 
Ue la autoridad y funciones que fl ; 
tos facultativos sanitarios les están 
encomendadas.—Página 558. '

Instrucción pública y Bellas Artes. 
Real orden concediendo un mes de li

cencia para atender al restableci
miento de su salud al Topógrafo 
ayudante segundo D. Fernando Oca 
del Valle.—Páginas 558 y 559.

Otra concediendo a D. Manuel Diez 
Tortosa, Auxiliar repetidor de Cien- } 
cías del Instituto de Reus, la exce- ' 
déncia voluntaria ’de su cccrgo.—Pá-. ; 
gina 559. •

Otra disponiendo se den las gracias a 
D. Luciano Bueno Sanz, por la do
nación hecha cd Museo provincial 
de Bellas Artes de Cádiz.—  Pdgi-. 
na 550. , ; J .¿-i

Administración central .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H a c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y .Contabilidad — Lotería * 
Nacional. — Nota de los números y 
poblaciones a que han correspondi
do los premios mayores del surte & r 
celebrado él día 2 del corriente mes. 
Página 550.

Sección de Banca.—Cambio medio de 
la cotización de efectos públicos 
durante el mes de Enero último.— 
Página 560.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviendo expedienV 
tes incoados en virtud de instan 
cías solicitando exención del im * 
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.—Página 560.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general d *  
Administración.— Anuneiando con* 
curso para proveer la Secretaría  
los Ayuntamientos de Estrada iPonm.
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iévedra) , Chamartín de La H j.hu {Ma
drid), Marín {Pontevedra), Valde- 
morülo {Madrid). Cadiar [Granada), 
Laroles {Granada), Martiago {Sala- 
muca), Encino {Logroño), Velilla de 
Güoca {Zaragoza) Villama'ur {Cas
tellón) y Padilla del Ducado {Gua- 
óalajw '^.— Péqvm  ;#61.

In s t ru c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge -  
'jD$naLd&Prifmi&cH^t£anz&— Amn- 
ciando hallarse vacante el, desti
no de Jefe de servicios de la Sección 
administrativa de Primera enseñan
za de Soria.— Página ,562.

ídem haber sufrido extravío el titulo 
de Maestra de Primera enseñanza, 
expedido a favor de doña Han-ona 
Tristón López en . 21 de Enem ddt 

■i924.— Ptí0na $62';: :

Dirección genera] de Bellas Artes»— 
Registro de la Propiedad intelec
tual.— Obras inscritas en este Pe- 
gistro durante el tercer trimestre 
del año próximo pasado. —  Pági
na 562. ;v

Real Academia Nacional de Medicina..; 
Lista déilos senérés Académicos nu
merarios ée esta Corporación, por 
orden de antigüedad,, que' Henea de
recho a tomar, parte en la elección 
de un Senador por la misma.— Pá
gina 563.

F o m e n t o .— Dirección genera] de Obras 
públicas. —  Sección de Puertos. —  
Concesiones.— Autorizando a tos se
ñores Syminton Mérmanos y Com
pañía, para construir un embarca

dero en la playa de Poniente del 
Aguilas {Murcia).— Página 564.

Negociado Central. —  Disponiendo se 
adjudique definitivamente la tu-, 
basta celebrada para la construc
ción de un entrepiso en la Rotonda 
del edificio ocupado por este M i
nisterio, á la '“Sociedad anónima 
Constructora..,M^rfyeñcd\ —  Pági-, 
na 564.

Idem la idem para la terminación de 
las obras del pabellón de Laborato- 
rios de la Escuela Especial de in 
genieros de Minas a favor de dor% 
Pablo Cantó Navarro.— Página 564,

A n e x o  1.°— B o l s a .— Su b a s t a s .— A  n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2 o— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s .h
TADÍSTIGOS.

 PARTE O FICIA L

M. -.el Re y  Don Alfonso .X III 
iq. D, g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
pía Eugenia, S A. R. el Príncipe de 
Asi arias e > infantes y demás personas 
de.la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad ven su importante salud/

P R E S I D E N C I A  D E L  

D I R E C T O R I O
MILITAR

EXPOSICION 

SEÑO R: Una'-; do,vlas-.-mátetisas de 
la ley de Enjuiciamiento civil, que 
Te quiere pronta y  radical me di íi ra
ción, es la que se refiere a la de- . 
Lensa por pobre. Aunque el ideal de 
esta materia es la justicia gratuita 
■con carácter de generalidad,^nece
sidades de orden práctico y el es
tado de la Hacienda española im- .. 
piden se vaya de una vez a la rea
lización ele dicho ideal.
. Un paso en osle sentido lo da el 

presente proyecto de Decreto, que 
establece una importante novedad, 
y es:la: creación de hr que podr&Ulla- 
n i ar s e b eneñ ci o de media p obr e za. 
En la actualidad es principio in
concuso en la Hacienda pública la 
progresión de los impuestos según 
el capital y los beneficios; y como ' 
quiera que los gastos de la Admi
nistración do Justicia no son más 
que una forma de impuesto, que 
paga quien la utiliza, de ahí que 
.e? principio de la progresión haya 
venido aplicándose en los nuevos 
**ranceles. Por esta misma razón, 
no parece justo que quien tenga con 

v Asease sobrante las posibilidades se
ñaladas por la ley para poder uti
lizar el beneficio de pobreza, deba 
satisfacer los gastos igual que 
quien posea una cuantiosa fortuna,

y que por la diferencia de unas po
cas pesetásfhaya quien pueda liqui
dar en forma de completamente po
bre y  quien deba hacerlo en forma 

. de absolutamente rico. Sin embar
go, establecer una verdadera esca
la progresiva h carrearía, tal vez 
g rav es c o m p 1 i c a e i o nes p rác t i c a s, y 
por ello, rindiendo tributo al re feri
do id-al, se establece la bonifica
ción del 50 por 100 en las gastos 
de justicia ,a los que tengan deter
minadas posibilidades, que superen 
a las requeridas para gozar t o tai
men fe del beneficio de pobreza; pe
ro dentro de las que no pueda en
tenderse que se disfruta de una 
desahogada ' posición, que permita, 
sin quebranfO; abonar totalmente 
los gastos que se originen-del e jer- '
• cirio de has acciones en la v ía  judi
cial. ■

-Paralelameote a l a :  mayor extensión 
dml beneñoio de pobreza precisa que 
se establezca una sanción para los que 
encontrándose realmente pobres abu
sa^ de" ello, bastardeando la alta mi
sión de los Tribunales de justicia, a 
los cuales pretenden hacer servir ele 
instrumento para la" satisfacción de 

concupieeehcias. A dicho fín úgu- c 
ran en esté proyecto dé Decreto las 
adiciones a los artículos 32 y .36 dé la  
referida; ley, en las cuales se introdu- 1 
cen la responsabilidad personal sub
sidiaria en el caso de que no satisfaga; 

•las costas el litigante amparado por 
el beneficio de pobreza respecto del 
eual se declare en la sentencia que ha 
obrado con mala fe.

No constituye esto una idea nueva, 
pues ya se admitía en las bases para 
la reforma de la ley de Enjuiciamien
to civil, presentadas por Real decreto . 
de 17 de Noviembre de 1894. En la 
exposición que precede a dichas ba
ses, el Ministro que refrendó aquel 
Real decreto dice lo que sigue: *’ Para 
evitar que la mala fe, escudada en la 
insolvencia, pueda escapar a toda san

ean y vejar impunemente a quien le 
parezca, se decreta en tal caso el 
apremio personal del insolvente a ra
zón de un día dearre&to por cada 25 
pesetas de costas que dejare de sa
tisfacer.” ¿

Otra innovación se contiene en este 
proyecto de Decreto. El artículo 17 
de la ley de Enjuiciamiento civil es-; 
tablece el arbitrio judicial para des-  ̂
estimar la demanda de pobreza, cuan-? 
do por los signos externos pudiese 
sospecharse que quien la formulabal 
no era realmente pobre en el sentido 
legal de la palabra. Este proyecto del 
Decreto, respetando desdé luego está 
facultad del juzgador, la hace exten-? 
siva (dentro de cierto límite) al su-? 
puesto contrario, permitiendo que el 
Juez pueda conceder el beneftei o dé 
pobreza a quién por circunstancias: 
especiales, aun rebasando las posibi-s 
lidados séñáladas por la ley, deba en-? 
tenderse que no podría soportar los] 
gastos del pleito.

Por todo ello el Presidente #el Di-? 
rectorio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a Y. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1;925. (

.BE^OR: '
X  ii.H . P. d© M., : X

i t fm jE L  iP r jm o  - m  R iv e r a  y  O r b a n e j^

REAL DECRETO

A propuesta dél Jefe del Gobierne^ 
Presidente del Directorio Militar, y  dé 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo L5 de 1$ 

ley de Enjuiciamiento c iv il 'se entena 
derá redactado en los siguí entes tór-: 
.minos:

“ Sólo podrán ser declarados pobres!
Primero. Los que vivan de un joiM 

nal o salario eventual.
Segundo. Los que vivan sólo de uif 

salario permanente o de un sueldo,; 
cualquiera que sea su procedencia 
que no exceda del doble jornal de jiri
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óbracero en la .localidad donde tenga su: 
residencia habitual el que selicitare 
ia  defensa p o r  pobre.

Loe que tengan -un ¿sueldo .o salario 
que sea superior al doble jornal de :un 
.brasero, pero que no pase del :trip le,: 
tendrán derecho -a la bonificación ¡del 
50 p o r 100 en todos Tesnconeeptosva 
que se refiere .el ■«artículo 14 de d icha 
le y . '

Tercero. .Los que v ivan  sólo de  
rentas, cultivo de tierras o ;crías ide 
ganado, ^cuyos productos estén gra- ¡ 
dundos en una . suma que no exceda de 
la equivalente al (jornal de dos braca-j 
ros en el lugar :de su residencia h a - j  

bituai. Si las egresadas rentas exee- ! 
diesen del importe -del jornal d e  ados I 
braceros, pero .no -fuesen ¿superiores 
al de tres, habrá derecho a da bonifi
cación. del ..50 p o r LOO /establecida <en 
el número-anterior.

.Cuarto. Xas que vivan -sólo del 
ejercicio á &  una industria o d en os  
productos d e  cualquier comercio, por 
los cuales paguen? demdntribueién runa 
cu ota,- fp ara., el .Tes oro ^qne aor responda 
a .un ...beneficio líquido que .no exceda 
del doble jornal de un .bracero en  la 
localidad.. Los^que pagando una con
tribución superior no i robas en en un 
10 por 100 tos tipos (respectivos, ten 
drán derecho .a la bonificación del 50 
por 100 establecida en los-números 
segundo j y , tercero de teste /artículo.

Quinto. Los que tengan embarga
dos Todos sus bienes o los Layan ce
dido judicialmente ;a- sus acreedores, 
si por el jornal, sueldo o ejercicio dé  
la- profesión, industria o - comercio a 
que tal-vez se/dedicaran no  rebasasen 
los límites Lijados nn dos .apartados ;an- 
teriores. X n  estos rcasos, si se levan
tasen les-embargos *o ^sobrasen -bienes 
después de pagar a los acreedores, 'S;e 
aplinará el rem anente a l. pago* *de das 
•castas icausádas ra m sto ic ia  d é l déu^ 
d or i def en di do c omo p Obre. ”

Artícu lo 2*.° X I artículo T 7 -de la  
ley  de Enjuiciamiento c iv il /quedará 
redactado corno s igue:

ANo se Otorgará la defensa p o r po
bre a l#s 'Comprendidos en cualquiera 
de dos c^sos:¿expFí*esad0s j en el artícu
lo  45, cu an d o -a ju ic iod e l Juez se in
fiera del número de criados que*Ten
gan a su servicioy ddl alqúilér d e  da 
casa que habiten o  -de Otros nuáles- ! 
quiera signos exteriores, que T ien en 5 
medios superiores al jo rná l doble de ; 
ün bracero en cada Tocálidad; dene
gándose asimismo la "bonificación uei 
50 por 100 si de los expresados sig
nos exterioras apareciesen -posibilida
des superiores al trip le de dicho jo r -  
foal. Por el contrario, los Jueces y  T r i-  ; 
tmnstles, atendidas las circunstancias; 
rde fam ilia  del que solicita la  decla

ración de pobreza, número de hijos 
que tenga, su :estado de salad, nbliga- 
niones que -sobre e l mismo? pesan, et
cétera, podrán conceder el beneficio de 
pobreza o de media pobreza a .1 as per
sonas cuyos de vida no reba
ben en un 50 por LOO los tipos y  po
sibilidades ‘determinados en los ar
tículos i 5 y :L6 de dicha-ley.”

A rtícu lo  3,° E l  artícu lo i 8 de la 
ley de E n ju ic iam ien to 'C iv il quedará 
redactado como sigue:

“ Tam poco >sé o torgará  la defensa 
p o r  pob re  al litigan te  ;que d isfru te 
ama renta que, unida a fá  de su cou - 
■•sorte o a l producto de dos-bienes'de 
sus hijos, -cuyo m sfifrueto í;le coTres- 

. ponda, fCBnsfituyan Acumuladas una 
; su me /equivalente al jornal de tres 
.braceras en el lugar donde tenga la 
fam ifia  igu residencia -habitual. -Si . 

d ich o s  productos o rentas rebasa- ' 
.sen del l.rip io y  no pasasen  del cuá
drup le , p rocederá  hacer lá b  o ni fie a - 
m ó n  d e l b O np u r 40 0 ' estable oída en ¡ 
ílbe ^nfiarinres artícu los; todo ello 
/sán perju icio* de las facu ltades *dis- , 
(crecianales d e l Juez conferidas un ¡ 
virtud :de do establecido en él .ar- j 
Tí cu] o 17 de la ley .”

/Artículo 4.° E l artícu lo ‘32 que
dará redactado en la sigu iente 
fo r m a r

“Lu ego 'qu e  sea: firme la sen tencia  
sep ractrea ráda  tasación d é la s  cos
tas, con dnctlusión del papel sellado, 
que? debe re in teg ra rse  *y ‘se procede
rá a iba cedías j e fectivas por la v ía  
de aprem io.

Si el que ha solicitado la declara
ción de pobreza no satisfaciese in 
m ediatam ente estas costas y se d e - 
dlarase en la sentencia que ha obra
do con rriala fe, su frirá  un arresto 
personal, a razón de un día por ca
da 25 pesetas de costas que dejase 
de satisfacer, que en ningún caso 
podrá exceder de treinta días.

LV  les fíónsab ilidad  personal sub
sid iaria  por insolvencia  será de seis 

■ meses, caso de reincidencia .”
A rtícu lo  .5> 'El artícu lo 36 que

dará redactado en lia sigu iente 
fo rm a :

“ La  declaración  de pobreza he
cha en fa vo r de cualquier litigan te  
no le lib rará de la ob ligación  de pa
ga r las costas en que haya sido con
denado s f  se Te encontrasen bienes 
en que "hacerlas efectivas.

"No 'encontrándose bienes en que 
hacer efectivas las costas, siem pre 
que en la sentencia se h iciese p ro 
nunciam iento de haber el declarado 
¿pobre p roced ido  con m anifiesta m a
la  fe, se le hará su frir el apremio 
personal, a razón  de un día de

^arresto por cada 25 pesetas de coa-* 
tas que dejare de sa tis facer, n o  p ti*  
diendo exceder en ningún caso *d¡á 
trein ta  días, siendo d e  seis meseé; 
caso de reincidencia. ”

Lado nn Pa lacio  a tres de FebneH 
ro  de mál novecientas yeinticinoav

ALFONSO }
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a

EXPOSICION 
SEÑOR: L a  inspección e in ves tí-  • 

gación de los tributos son, por su1 j 
naturaleza, funciones de las más irán ' 
portantes de la Administración dé; . 
la Hacienda pública. A  la necesidad ' 
de regu la rlas  debidamente proveyó'
•eil Reglam ento de 43 de Octubre d é  
19>03, que postenorm ente -ha ^idq 
modificado y  ampliado por lo s  R ea - 1 

les decretos de 21 de Abrrl 'de 4914’ * 
y  10 del m ism o mes dd! -año! 4917¿ 
No obstante la m inuciosa reg lan  
m entación  oontenMia ;«n . estos1 p¡ré- 
.ceptos, se 'hallan -dotados Tan p a te  
oam ente en los Tro-supueStos geasuei- ¡ 
rales ¡del Estado los expresados sen- , 
veios de investigación , que so tiacb 
imposible, con sólo los recursos con
signados en éstos, lleva r a efecto" ; 
una constante y  escrupulosa ín s - ¡ 

pecc.ión de los tributos que alcancé 
hasta los más. apartados lugares die 
la Nación ; de donde resu lta  que, en1 
la actualidad, no sólo estas apar-: 
tadas regiones se hallan  ord inaria -, 
m ente sustraídas a toda inspección,,; 
sino que aun en las localidades dé i 
im portancia es frecuente eil caso dó ■ 
que transcurran períodos de tiempo! • 
relativamente largos sin que la ac
ción inspectora se e jerza  sobre loé  
mismos, con lo cual se fomenta la; 
confianza en la impunidad de los de* 
fraudadores y  se desm oralizada ñ i m  ; 
cip lina tribu taria del país, que, ecríf 
los elem entos de que actiiailmente sé ; 
dispone, no son bastante a manóte-: : 
ner lo*s esfuerzos de ios  Delegado# - 
de Hacienda.

El em entales deb eres de bu en a adL« 
m in istración  aconsejan  p roveer A  
la s  necesidades de la inspección idé 
los tributos por m ed ios ^rápidos, e fi-  

 ̂caces y  adecuados pa ra  term inar ; 
con las ocultaciones, va liéndose & 
tal efecto la Adm in istración  de H a ; 
Hacienda pública, además de sus 
propios funcionarios, de las A u to ri-:; 
dades y Agentes de d iversos órde
nes que, aunque ajenos a aquélla!, 
puedan auxiliarles en dicha m is ión ,’ 
sin desnaturalizar sus fu ncione# ’ 
propias y  sin que se o rig in en  nue*
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vos gastos para el presupuesto. De 
este modo, además de los fines ex

presados, se conseguirá robustecer 
ia  Autoridad de los Delegados de 
Hacienda, desligándoles de la rig i
dez de Uos preceptos reglam entarios 
que se dejan mencionados y de la 
aplicación inflexible, de los cuales 

.viene a resu lta r que para hacer las 
comprobaciones de las ocultaciones 
de que se tiene noticia, es necesario 
esperar a que llegue el momento de 
que los pueblos a que afecten se ha
llen comprendidos en los itinerarios 
de las visitas que periódicamente se 
acuerdan por el Ministerio o, en otro 
.caso, a que los propios denuncian
tes constituyan los depósitos regla
m entarios al efecto, con lo cual, 
aparte de que en algunos casos, 
cuando llega el momento de la com
probación, las huellas de la indus
tria  han desaparecido, hay una pér
dida grande de tiempo y se exige un 
gasto desproporcionado con los re 
sultados que ordinariam ente suelen 
obtenerse.
■ Aun en aquellos casos en que, 
con arreglo al articule 50 del m en
cionado Reglamento del servicio de 
inspección, s'e hacen obligatorias 
las comprobaciones de las denun
cias, por tra ta rse  de elementos de 
riqueza que en absoluto se hallan 
'sustraídos a la tributación, dicho 
precepto es muy frecuente que no 
pueda tener aplicación práctica, o 
haya de re trasarse  indefinidamente 
el servicio, por carecerse en las 
Delegaciones de Hacienda de los 
fondos necesarios para practicarlo, 
habiendo de esperar a que se les 
sum inistren por el Ministerio, el 
cual, no en todos los casos, dispo
ne de ellos.

P ara evitar todos los inconve
nientes indicados se hace preciso la 
adopción de medidas que establez
can un medio de complementar la 
acción de los organism os y funcio
narios al servicio de la Hacienda 
pública, atribuyendo funciones de 
esta naturaleza a aquellas Autori
dades y Agentes que, sin desnatu
ralizar su misión, puedan coadyu
var al expresado servicio, y a este 
fin, el Presidente del Directorio Mi
litar, que suscribe, de acuerdo con

* el mismo, tiene el honor de some
ter a la aprobación de Y. M. el ad-* 
^unto proyecto de Decreto.
* Madrid, 3 de Febrero de 1925.

i SESOR:
A L. R. P. de Y. MtJ

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G r b a n e j a .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Por las Delegacio

nes de Hacienda se adoptarán las 
medidas necesarias para  que se 
comprueben con la mayor rapidez 
las denuncias que se presenten  an
te las m ismas, referentes a ocul
taciones y defraudaciones a los di
versos tributos del Eistado, siguien
do los preceptos del Reglamento 
para la Inspección de la Hacienda 
pública de 13 de Octubre de 1903 y 
disposiciones com plem entarias.

En el caso de que los denuncian
tes no se allanen a constitu ir los 
depósitos a que se refiere el artícu 
lo 50 del mencionado Reglamento, 
o cuando las denuncias por su im
portancia y urgencia así lo acon
sejen, sin necesidad de requerir a 
los denunciantes para que los cons
tituyan, los Delegados de Hacienda 
ordenarán por sí la comprobación 
de las mismas, ajustándose a lo 
dispuesto en el artículo 7.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1917 y 
designando para ello a un funcio
nario de la Inspección provincial, o 
valiéndose del Jefe del puesto de la 
Guardia civil o de Carabineros, indis
tintamente. Cuando la designación 
haya de recaer en el Jefe deí puesto 
de la Guardia civil, el Delegado de 
Hacienda se dirigirá al Jefe de la Co
mandancia para que transmita a aquél 
las oportunas órdenes.

Los funcionarios designados pa
ra  hacer la comprobación, levan
tarán  acta de presencia en el lugar 
de la supuesta ocultación, la sus
cribirán con dos testigos, a ser po
sible comerciantes o industriales 
matriculados, y la rem itirán  a la 
Delegación de Hacienda, por el p ri
m er correó, en pliego certificado. 
En dicha acta de presencia se harán  
constar, en lo posible, los datos que 
determ ina la Circular de la supri
mida Inspección general de fecha 
30 de Marzo de 1921, cuidando muy 
especialmente de consignar el nom 
bre y los dos apellidos del presun
to ocultador, su domicilio y en el 
que ejerza la industria que motiva 
el acta, expresando la disposición 
del local con el mayor número de 
detalles posibles, como clase y va- 

1 lor de los elementos tributarios, 
especificando éstos lo más extensa
mente a que haya lugar; dependen
cia mercantil, alquiler del local, fo r
ma de venta, destino de los artícu 
los o géneros objeto del tributo,

forma, en su caso, de rem esarlos y 
ouanto pueda dar idea de la impor-* 
tancia de la industria ejercida o del 
impuesto cuya ocultación se persi
gue, detallando, cuando se tra te  del 
de transportes, el número y clase 
de vehículos, su recorrido y capaci
dad, así en asientos como la desti
nada a carga, expresando el núme-» 
ío y provincia de la matrícula del 
vehículo. E(1 acta será remitida por 
el prim er correo, en pliego certifi
cado, a la Delegación de Hacienda, 

..dándose .además cuenta, por sepa
rado, a la Alcaldía.

Esta también, por separado, co
m unicará a la Delegación los datos 
y antecedentes relativos a la com
probación realizada, exponiendo, 
cuando se trate  de establecimientos 
abiertos al público, si fué debida
mente autorizada su apertura y fas 
causas de no figurar en la matrícula.

Una vez recibida el acta de presen
cia en la Delegación de Hacienda, se 
procederá a instruir el oportuno ex
pediente de oficio, levantando el acta 
de ocultación en los talonarios co
rrespondientes y notificándola ai ex
pedientado por igual conducto que se 
hubiera recibido el acta dp presencia, 
siguiéndose en lo demás los trámites 
ordinarios para los expedientes de de
fraudación.

En el expediente se consignará lá 
responsabilidad que pueda alcanzar á 
la Autoridad local por la ocultación' 
descubierta, oyendo antes al Alcalde 
del Ayuntamiento.

Caso de no resultar Cierta la de
nuncia, se pasará el acta de presencia 
levantada o diligencias de comproba
ción a la Administración de Rentas 
públicas para su sobreseimiento y ar
chivo.

Artículo 2.° Los Agentes munici
pales, la Guardia civil y el Cuerpo de 
Carabineros serán considerados como 
Agentes de la Administración, que
dando facultados para levantar jactas 
de presencia en la forma que prescri
be el artículo .1.° de este Decreto, 
siempre que a su juicio exista ocul
tación de riqueza, cursándose dicha 
acta conforme dispone el citado ar
tículo.

Artículo 3 9 En el tablón de anun
cios de las Casas Consistoriales de to
dos los Ayuntamientos que no sean 
de capitales de provincia deberá es
tar permanentemente expuesta a la 
vista del público una copia debida
mente autorizada de la matrícula de 
la contribución industrial correspon
diente al término municipal,'a íln de 
que pueda ser examinada por cuantas 
personas lo deseen y, en su caso, pre
sentadas las reclamaciones contra las
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omisiones o clasificaciones indebidas 
én ella observadas. La omisión del 
Cumplimiento del precepto contenido 
íen el presente artículo será sanciona
da con las multas previstas en el ar
tículo 274 del Estatuto municipal, de 
la que será responsable el Alcalde del 
Ayuntamiento respectivo.

Artículo 4.° Las multas percibidas 
procedentes de los expedientes de de
fraudación incoados de oficio, a que 
se refiere el artículo 1.° de este De
creto, se distribuirán con arreglo a lo 
Establecido en el artículo 50 del Re
glamento de la Inspección, reformado 
por el párrafo quinto del Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1922, remitién
dose por giro postal al denunciador, 
éi lo hubiere, el 50 por 100 abonable 
!61 mismo.

El 50 por 100 restante se distribui
rá en la forma siguiente: El 85 por 
Í00 quedará a disposición del Dele
gado de Hacienda de la provincia, 
Creándose con su importe un fondo 
especial para la comprobación de las 
denuncias; un 10 por 100 se abonará 
por giro postal, en concepto de indem
nización de gastos de comprobación, a 
la Autoridad o fuerzas que levantaron 
!el acta de presencia que motivó el ex
pediente, salvo cuando la comproba
ción haya sido hecha por la Guardia 
civil, en cuyo caso la indemnización 
correspondiente a la misma se apli
cará en la forma determinada en el 
Real decreto de 3 de Junio de 1924; 
y el 5 por 100 restante se destinará 
para los gastos de material de la Ins
pección. Cuando no exista denuncia
dor, o la comprobación sea efectuada 
por funcionario de la Inspección pro
vincial, el 50 por 100 de la multa que
dará a favor del Tesoro y el 50 por 
100 restante se distribuirá en la mjs- 
ma forma determinada en el presente 
párrafo, gin otra diferencia que cuan
do la comprobación se efectúe por un 
funcionario de la Inspección, el 10 
por 100 que se destina a indemnizar 
los gastos de comprobación se abonará 
a dicho funcionario.

Artículo 5.° Los ingresos por las 
participaciones a que se refiere el 
precedente artículo, que han de cons
tituirse a la disposición de los Dele
gados de Hacienda para los gastos de 
investigación, se aplicarán a un nue
vo concepto, dentro de la agrupación 
de “Varios conceptos” de la sección 
Segunda de la segunda parte de la 
fcuenta dé Tesorería, con el siguiente 
epígrafe: “Fondos destinados para
gastos de inspección e investigación 
de las rentas del Estado ”, cuyas su-' 
imás acrecentarán las que deba librar 
el Tesoro para dichos servicios, según

lo dispuesto en el artículo 7.° del Real 
decreto de 10 de Abril de i#17.

* La Inspección provincial de Hacien
da llevará una cuenta para la admi
nistración de los fondos de material 
procedentes de la participación a que 
se refiere el artículo precedente, que 
someterá mensualmente a conocimien
to y aprobación de la Junta de Jefes 
que debe reunirse para examinar los 
servicios de la Inspección.

Artículo 6.° Por los Ministerios de 
Gracia y Justicia, Gobernación y Ha
cienda se dictarán las disposiciones 
precisas para el cumplimiento de este 
Decreto.

Artículo 7.® Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan' a 
la presente.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar.

Miguel  P r im o  de  R iv e r a  y  Orban eja .

 EXPOSICION
SEÑOR: La exc esiva extensión del 

vigente plan de carreteras, en cuya 
formación no dejó de influir de un 
modo poderoso eil interés personal, 
sobre el general; de la Nación, ha-# 
;ciend.o que figuraran como carre
teras del Estado muchas que no de
berían nunca haber tenido otro ca
rácter que el de caminos vecinales, 
y otras en no escaso número que 
deberían haberse considerado como, 
de interés particular; el desarrollo 
de este vasto plan, sujeto a las in- 
fluenciass políticas y a las. conve
niencias electorales, agravado todo 
ello conj Ha deepropoéción entre el 
plan aprobado-y los recursos dispo
nibles, que no han permitido; abor
dar la construcción del plan en un 
plazo razonable, han dado por re
sultado que el estado actual de la 
red de carreteras construidas pre
sente grandísimas deficiencias, que 
se han tratado de evitar formando; 
un plan de las carreteras que habrán 
de contruirse en un plazo de cinco; 
años, según se dispuso en el artícu
lo 19 del Decreto-ley de presupues
tos vigente, cuyo plan lia sido apro
bado por el Directorio Militar y pu
blicado en la* Gaceta  del 29 de Ene
ro último.

Eran tan grandes las anomalías 
y la 'desproporción entre el plan y 
los recursos presumibles en los cin
co años, que a pesar del cuidado 
con qué se ha estudiado el plan de las 
carreteras a construir en el quin
quenio, no se ha podido evitar sub

sistan todavía bastantes defectos, y. 
sobre todo que queden desatendi
das muchas necesidades legítima#? 
que sólo con un importantísimo pre

supuesto extraordinario podrían re*, 
mediarse en plazo corto.

El Gobierno del Directorio reco
noce esta necesidad de un importan
te crédito; extraordinario, no sólo 
para la construcción de nuevas ca* 
rreteras y caminos, sino también paV 
ra la conservación de las existentes  ̂
empleando firmes especiales en losó 
parajes de mayor tránsito, y se pro* 
pone acudir a esta vital necesidad a ! 
medida que lo consientan los recur-* 
sos de Ha Hacienda, no descuidando'' 
los estudiois previos necesarios para' 
abordar este problema, al que con- v 
cede capital importancia; pero d&' 
momento, y dentro de los recursos? , 
consignados en el capítulo 20, ar
tículo único, concepto tercero de I# 
ley de Presupuestos, seipueden re*-, 
mediar en gran parte las necesida- , 
des sentidas y perfeccionar los in*\ 
evitables defectos del plan del quin- í 
quenio, anunciando eH quinto con- . 
curso; de caminos vecinales para qut*: 
a petición de los Ayuntamientos^ • 
Diputaciones o Mancomunidades in*i 
teresadas, puedan construirse com a; 
tales caminos vecinales los trozosr 
de carrereras de tercer orden no in
cluidas en el plan del quinquenio 
tantas veces citado.

En algunos casos, para el mejor: 
¡enlace de las comunicaciones exis- , 
tentes y para la construcción, ter- . 
minación [o perfeccionamiento úm 
puentes económicos que pongan en 
comunicación comarcas de relativa # 
importancia, será indispensable sub- > 
vencionar trozos o puentes no com- : 
prendidos' taxativamente en el pHart 
de carreteras, y en otros al Construir* ; 
se como “caminos vecinales trozos d# • 
carreteras, de grandes dificultades» 
será indispensable aumentar la sub- b 
vención cuando los peticionarios- 
sean pueblos de muy escasos recur-, 
sos, pues de no hacerlo se haría im-<; 
posible la realización de tales obras.;;

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1925.
SEÑOR1 f

A L. R. P. d# V. m, _
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r e a n e j A .;

'( ; REAL DECRETO 'i

A propuesta del Jefe del Gobierno,;. 
Presidente del Directorio Militar, y 
acuerdo con éste,
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° /En cumplimiento del 

artículo 21 del Decreto-ley de .Pre
supuestos de 30 de Junio d e l ,pasado 
año, se anuncia el quinlo concurso de 
subvenciones y anticipos de fondos 
destinados a la construcción de cami
nos vecinales con sujeción a la Lev, 
Reglamento y demás disposiciones vi
gentes sobre estas obras y a las que ' 
se establecen jn este Decreto-ley.

Artículo 2.° Podrán optar a este 
concurso:

1;° Los caminos vecinales que se 
construyan como tales en sustitución 
de las carreteras de tercer orden corn 
prendidas en el plan de las del Esta
do, cuya construcción no haya sido ; 
incluida en er plan de las que deben 
su bastarse en el plazo de cinco años, ; 
formado en virtud d é!lo dispuesto en 1 
el artículo 19 del vigente Decreto J ey  1 
úe Presupuestos.

/  ° Los caminos vecinales no com- 
prendidos en el caso anterior, pero 
rué se consideren de gran necesidad 

. para completar los enlaces de las ca
rreteras y caminos vecinales existen
tes y los puentes económicos de mue
va planta; la conclusión de los que 
estuvieren empezados, *o él perfeecio- t 
namiento (le los antiguos<de reconocí- . 
cía -utilidad para facilitar el acceso de 
remarcas 'relativamente importantes 
o la ?red de vcarreteras caminos v e- I 
c.lnáles, debiendor mediar acuerdo ;pre- : 
v io del Direc torio Militar-para da con- , 
co u ón .de las peticiones < que m  bailen 
e^^oprendidas-en este caso.

Artículo :3.° ¡En 'aquellos caminos > 
quo por desarrollarse en terrenos ex- , 
t r amadamente d i fáciles, o por corres- , 
py/der. a un pueblo «una /longitud muy 
pAiíde de camino, resultaran los pre- ¡ 
*fé/,nestos ; excesivamente elevados en 
p3/tmión con los recursos de los pue- , 

peticionarios, podrá aumentarse ¡ 
1& ¿subvención concedida por la .ley, , 
pKmo : acuerdo del Directorio Militar, , 
huda *el ¡límite que en cada caso se , 
determine, [fijándose además la .con- . 
dición de que las sumas de .estos au- ; 
mantos de subvención, más la del im - ; 
porte de los presupuestos de las con
cesiones comprendidas en el caso 2.° 
de! artículo 2.° de ¡este Decreto, no 
habrá de exceder de dos .millones de 
pesetas de los 10 millones que podrán 
comprometerse ten este ejercicio, en 
yirtud de lo dispuesto en el aparta
do b) del artículo 21 de la ley de Pre
supuestos.

Podrá, sin embargo, excederse la 
indicada Cifra de dos millones de pe
setas cuando la .cantidad comprometi
da en subvenciones y anticipos para 
ios caminos vecinales del caso  prime
ro no alcance a Ja cantidad de ocho 
millones de pesetas, pudiendo dispo- -,

merse en este , caso del ^esto -¡ de di cha 
cantidad .para- aplicarla & ‘subvencio
nes y  anticipos de dos caminos .sam-1 
prendidos en el caso ?segundo, ¡ade
más ide la , suma-de idos, millones iqm  
desde luego se : asigna con reste -objeto.

Artículo A.° Las bases que ¡han ue 
regir en - el concurso que - se anuncia 
son das mismas que .fueron aprobadas 
por .Real decreto de 21 ¡de Junio de 
1918 (Gaceta :del 2^) para la .»convo
catoria del .tercer eoncurso, .excepción 
hecha de da hase 2 .a, -que^se refiere a 
las obras que se¡ pueden solicitar, y  el 
apartado g) de la base 5.a, que limita 
el coste kilométrico del camino, ate
niendo en cuenta además :1o = dispues
to en este Decreto.

Artículo 5.° El trazado Ale dos ca
minos, igue an qustüuoión de las ca
rreteras de tercer ¡orden ihan d e  cons-; 
truírse, podrán no ajustarse a las mis
mas normas establecidas para el ..es-* 
tudio d e  dichas carreteras, tengan o 
no proyectos aprobados, y  deberán es
tudiarse inspirándose en un criterio 
de la más estricta economía y procu
rando aproximarse lo más posible a 
las localidades cuyoss intereses lian de 
servir, aun cuando .para ello sea pre
ciso álterar la dirección general del 
trazado, dentro de ciertos límites q u e ,

; el misterio de Fomento determinará,
en cada caso, en Vista de las circuns

tancias que en el mismo concurran.
Artículo b.° -No será necesaria la i 

¿previa declaración de utilidad .públi- { 
tea "para otorgar las subvenciones co-¡. 
ir respondientes a estos caminos en vir- : 
(tud de la excepción establecida por el 
i artículo 1.° de la ley de Caminos ve
cinales, cuando-éstos han figurado co- - 
imo carreteras, en los planos del Estado.

Artículo I.0 Xa apertura de pliegos . 
¡tendrá lugar el día 3¡1 de Marzo pró- < 
?ximo, a las.doce, con los requisitos , es- ¡ 
itablecidos para los del tercer concur- , 

oso en la base 12, aprobada para el ¡ 
mismo. Xa admisión de pliegos tendrá ‘ 
lugar en Jas Jefaturas de Obras pú- , 
hlicas de las provincias dentro de las , 
horas hábiles de oficina, hasta cinco i 
días antes de dicha fecha. El examen , 
de las proposiciones se hará antes del 
día 30 de Abril y la publicación en el 
Boletín, a que ,se refiere la base 13, 
antes del día 5 de Mayo, siguiéndose 
todos los trámites que en dicha basé 
se determinan.

Dado en Palacio á tres de Eebrero 
de mál novecientos veinticinco.

ALFONSO
4ERPresidente del Directorio Militar,

Miguel  P rim o  d é  R̂iv e r a  y  Or ba n e já .

R E ALES DECRETOS 
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Mili
tar, y  de .acuerdo con éste,

Yengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la; 
provincia de Canaria^ ,Me ha pre
sentado D. Sebastián Ramos Se
rraNO.

Dado en Palacio a tras de Febre-- 
ro de mil novecientos veinticinco.

A L E C
BE Presidente del Directorio Militar,

Mig u el  P rimo ¡d e  ‘R iv e r a  y  G toA m iA *

A  propuesta del Jefe  d el Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Yengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Canarias á 
D. Domingo Tillar Grangel, que des-; 
empeña igual cargo en la de Cuenca,;

Dado en Palacio a tres de Febre-^ 
ro de mil novecientos veinticinco.

. . ALFONSO, ¡;
El Presidente del; Directorio Militar,

Miguel  .P r im o  d e  ,R iv e r a  y  Or ba n ejÁí

A propuesta del Jefe del Gobier
mo, Presidente del Directorio Mili— 
liar, y  de acuerdo con é s te ,;

Vengo en nom brar ^Gdbemadoq 
¡civil de la  provincia«de^ Guonoa-n dóií 
Jo sé  Antonio B alcells y  Serch.

Dado en Pálacio a tres de Febré* 
ro de fiiit novecientos fvémMcincb.

■ ALFONSO; x
El Presidente del Directorio Militar, ;

(¡Miguel P rim o  de  R iv e r a  y  Or ban ejS*

Vengo en nombrar  Caballero  G ran  
Cruz d e  Ha Orden vCivil .del 
Agrí col a a  D . Joaquín García y  San
doval, Marqués de .Casa Pacheco.

.{Da do en P  al a e i o a  tres d e F  ehr e*? 
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO ;
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rim o  d e  .Riv er a  y  0 rbanejíí¡¡

Vengo en nombrar Caballero Gran] 
Cruz de Ha Orden civil del Mérito] 
Agrícola a D. Antonio Correa y P o

mar.
Dado en Palacio a tres de Febre

ro de mil novecientos veinticinco.;
ALFONSO :

El • Presidente del Directorio Militar, J
Miguel  P rim o  d e  R iv e r a  y  OrbanejX
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Con arreglo e l  a r t íc u lo  e s  d e l  
R é g la m e nto cié ?  dé Septiem bre 
de 191$,

Vengo en dec la ra r jubilado, a 
pA ftír de 28 de E nero  próxim o p a 
sado, en que cum plió la edad re 
g lam en taria , a D. A ntonio Gómez 
P lasen t, Je fe  de A dm inistración  ci
vil de te rcera  clase en el M inisterio 
de la  G obernación, y o torgándole, 
como recom pensa a  sus d ila tados 
servicias, los honores de Jefe  su 
p erio r de A dm inistración  civil, li
b res de todo gasto , de conform idad 
con el a rtícu lo  13 de la ley R egula
do ra  del im puesto sobre G randezas 
y Títulos, Condecoraciones y Hono
res, texto refundido de 2 de Sep
tiem bre  de 1922.

Dado en Palacio a tre s  de F eb re 
ro  de mil novecientos vein ticinco.

/I,."" i . ALFONSO
$1 MftíU&v; !

Con arreg lo  al artícu lo  a p a r
tado B -a) del R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918,

Vengo en n o m b rar Jefe  de Ad
m in is trac ió n  civil de te rce ra  clase, 
en el M inisterio  de la, Gobernación, 
m D. José  Q uiroga Velarde, Jefe  de 
Negociado de p rim era  clase en el 
m ism o D epartam ento .

'Dado m  Palacio a tres do Fébre-, 
v® d t  WM noveciéntós veinticinco.

. ALFONSO ■
M WjnsfáfaéX* deí Diíeétorlo Militáis,

JÉfoíj^L Pr m o  he  THVbra y  GimA&EijA.

V isto el a rtícu lo  67 de la  ley de 
A dm in istrac ión  y C ontabilidad de la 
H acienda pública, a p ro p u es ta  del 
P resid en te  del D irectirio  M ilitar, dé 
acuerdo con éste, con el d ictam en 
em itid o  p o r  el Consejo de E stado  en  
pleno y  con lo establecido en las 
disposiciones legales v igentes,

Vengo m i >aut©rí&ar ni -Ministerio 
de Fom ento  p a ra  co n tra ta r, m e
diante subasta , las obras de u rb a 
nización de los A rañones, p a ra  el 
servicio dé la estac ión  dé Can fran c , 
dé l fe rro c a rril de Z uera a Olórón, 
con ún p resu p u esto  dé c o n tra ta  de 
314.467,96 pese tas  p a ra  las obras 
de explanación, m uros y cim ientos, 
y  otro de 2.879.962,88 p ese tas  p a ra  
los edificios, cuyas obras h an  de 
rea liza rse  en vario s ejercicios e c o - < 
ílóm icos.

Dado en PúlAció a tres dé Febre
ro dé mil itovéclentóé veinticinco.

ALF0NSO
n i  Presidente dél directorio MilRar,

Miguel P rimo dé  R ív ér a  y  Orbaneja*

Visto el artículo 67 dé la ley de Ad
m inísíraéión y Contabilidad dé M 
Hacienda pública; a propuesta del 
Presidente <M Dii^ctorio Militar, dé- 
acuerdo con éste, con el dictamen 
emitido por él Conséjo de Estado en 
pleno y con in establecido en las dis
posiciones legales vigentes,

Vengo en autorizar aJ Ministerio d© 
Fomento’ para, contratar mediante sü - 
basta las obras de explanación y fá
brica dél empalme, en Tortosa, del 
ferrocarril dé Val de Zafán al Medi
terráneo con el de Altmansá a Valen
c ia  y Tarragona, qué t i te é  un presü- 
puestfo de '421.329,71 pesetas, y cuyas 
ebraé^M brán de realizarse en  varios 
ejm ídcior 

Dado en Pálaeio' a  fr@á> du  Febrero . 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO1 (

Eí Presidente del Directorio Milita^
M ig u e l  P rim o  m  R iv e r a  y  O rb a n eja .

A propuesta del Jefe del Gobierno 
Présidenté del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste y de conformidad 
con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nisterio de Fomento para contratar 
mediante subasta pública la ejecución 
de las obras del trozo prim ero de las 
de eneauzamiento del río Arlanzón, 
en Burgos, con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 20 de J u 
nio de 1924, cuyo presupuesto de con
tra ta  im porta 567.188,43 pesetas, y 
con cargo al crédito del capítulo 23, 
artículo 2.°, concepto í.° del presu
puesto de obligaciones de dicho Mi
nisterio y a ios auxilios con que ha 
de contribuir é l Ayuntamiento de 
Burgos durante la  ejecución dé las 
obráis.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
dé m il novecientos veinticinco.

ALFONSO5
; MI>:tíir,

M íg u sl  PbiM o un R iv $ m  y  Oréán eja .

Visto el artículo 67 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública; a propuesta del

Presidente del Directorio Mili tai', de 
acuerdo con éste, con el dictamen 
emitido por él Consejó de Estado en 
pleno y con 10 establecido en las dis
posiciones legales vigentes,

Vengo en autorizar a l Ministerio de 
Fomento para contratar mediante su
basta las obras del edificio de viaje
ros de la estación de RipoJl, del fe
rrocarril transpirenaico de Ripoll a 
Puigcerdá, por un presupuestó dé 
847.090,58 pesetas, cuyas dbr&s habrán 
de- reáfearée en varios ejercicios eco
nómicos.

Dado en Palacio a tres dé Febrero 
dé mil novecientos' veinticinco,

ALFONSO. =
Sfcl Presiden t© deí Directorio Militar,.

Miguel P rimo de  Riv er a  y  OkbanejA.

Visto  e l articulo 67 de l a  ley de 
Administración y  Contábilidad de la 
Hacienda públicap a  p ropuesto  del 
Presiden té  dél W ?mtóVio: Militar, de 
acue tío con éété, con Al tííc tto é a  
emitido p o r  el Lónsejó de Eétaíáb en 
pleno y con lo establecido m  las dis
posiciones legales vigentes,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
Fomento para contratar' medrante su
basta las obras para el edificio de 
viajeros de la estación de Lérida, del 
ferrocarril de Lérida a Saint Girons, 
que tiene un presupuesto de pesetas 
1.862.176,24, y cuyas obras habrán d© 
realizarse en varios ejercicios eco
nómicos.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFD M O

El Presidente del Directorio- Militar,

Miguel  P rimo d e . R iver a  y  Or rm sejA.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAI.ES o r d e n e s

Ilmo, Sr.: S. M.. el Rey (q. D, g,), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 
cuarta del artículo, 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
para el Registro de la Propiedad de 
Cañete, de cuarta clase, a D. Ginés 
Cánovas Contiño, que ocupaba el nú
mero 7 en el Cuerpo de Aspirantes a 
Registros de la Propiedad.

De Real orden lo digo a V, I. para  
su conocimiento y efectos oporlunog,
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Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1905.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GO.YEN A

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912;

S. M. el Rey (q: D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
¡impuesto especial correspondiente a 

: las sucesiones y demás derechos es
tablecidos, se expida, en el término 

\ j&eñ&ado de seis meses, Real Carta de 
sucesión en los títulos de Marqués de 
Dos Aguas y Vizconde de Betera, va
cantes por fallecimiento de doña 
María del Rosario de Casanova y Dasi, 
a favor de su tía doña María de la 
Concepción Dasi y Moreno.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Febrero de 1925. 

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

geñor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda. •

 Excmo. Sr. : Con arreglo a lo pre
yenido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente a 
las sucesiones y demás derechos es
tablecidos, se expida, en el término 
señalado de seis meses, Real Carta de 
Sucesión en el título de Conde de 
Malladas, vacante por defunción de 
D. Agustín Díaz Agero y Gutiérrez, 
a favor del hijo primogénito de éste 
D. José Pedro Díaz-Agero y Ojesto.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 

piañas. Madrid, 2 de Febrero de 1925.
: El Subsecretario encargado del Ministerio,

; GARCIA-GOYENA
jSeñor Subsecretario del Ministerio de 

>\ Hacienda. 1 : !

GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te  instruido en la plaza de Tetuán. a

instancia del soldado del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Te
tuán, número 1, Mohamed Demesdubi 
Dukali, licenciado por inútil, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y hallándose comproba
do de que el día 28 de Abril de 1922, 
en el combate de Súmala, fuá herido 
por proyectil enemigo en la pierna 
izquierda, lo que más tarde determinó 
su inutilidad, declarada por el Tribu
nal Médico-Militar de Ceuta ea 8 de 
Mayo de 1923, por padecer fractura de 
la tibia izquierda;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Invá
lidos al mencionado soldado indígena, 
toda vez que las lesiones que presen
ta son de carácter permanente e irre
mediables y se hallan incluidas en el 
artículo 3.° del capítulo 8.° del cua
dro de 8 de Marzo de 1877 (C. L., nú
mero 88), y, en su virtud, resulta 
comprendido en el artículo 2.° del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 6 de Febrero de 1996 (C. L., nú
mero 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po y  Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la Comandancia gene
ral de Ceuta, a instancia del soldado 
número 4.882, del Cuerpo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, Jalua 
Ben Amar Izmaya, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo; 
y hallándose comprobado que el día 
19 de Diciembre de 1921, en el corá
bate de Ben-Karrioh, fué herido por 
proyectil enemigo en el brazo izquier
do, lo que determinó más tarde su 
inutilidad, declarada por el Tribunal 
Médico-Militar de dicho territorio en 
28 de Noviembre de 1922, por pade
cer fractura del húmero izquierdo;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Invá
lidos al mencionado soldado indígena, 
toda vez que las lesiones que presen
ta son de carácter permanente e irre
mediables y se hallan incluidas en el 
artículo 4.° del capítulo 5.° del cua
dro de 8 de Marzo de 1877 (C. L., nú
mero 88), y, en su virtud, resulta

comprendido en el artículo 2.° del Re-* 
glamonto aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (C. L., nú-! 
mero 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1925.

El General encargado del despacho, v
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuern
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien^ 
te instruido en la Capitanía general 
de Baleares, a instancia del Sargento 
del Tercio de Extranjeros Juan Font 
Fullana, licenciado por inútil, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y hallándose comprobado 
que el día 18 de Agosto de 1923, en 
un combate sostenido con el enemi-: 
go en el sector de Afráu (Melilla), 
fué herido en el muslo izquierdo, con 
orificio de salida en el pliegue in
guinal del mismo lado, siendo decía-! 
rado inútil por el Tribunal Médico- 
Militar de la primera Región en 5 de 
Marzo del año último, por padecer, 
fractura del fémur izquierdo;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su-, 
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Invá
lidos al mencionado Sargento, toda 
vez que las lesiones que presenta' son 
de carácter permanente e irremedia
bles y se hallan incluidas en el ar-; 
tículo 3.° del capítulo 9.° del cuadro; 
de 8 de Marzo de 1877 {O. L., núme-i 
ro 88), y, en su virtud, resulta com* 
prendido en el artículo 2.° del Regia* 
mentó aprobado por Real decreto d® 
6 de Febrero de 1906 (C. L., núme** 
ro 22).

De Real orden lo digo a V. E. paraü 
su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 29 de Enero de 1925.

, ■ El General eaeargado del tepfceho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuqr-*
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr. : En yista del expedien-j 
te instruido en la plaza de Granada, 
a instancia del Cabo del Tercio dé 
Extranjeros Antonio Rodríguez More-: 
no, licenciado por inútil, en justifica
ción de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo; y hallándose comprobado que 
el día 29 de Marzo de 1929, en el 
combate de Inguntz, fuá herido por
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proyectil enemigo en el muslo y an
tebrazo derechos, lo que más tarde 
determinó su inutilidad, declarada por 
el Tribunal Médico-Militar de Ceuta 
en 14 de Septiembre del mismo ano, 
por padecer parálisis incompleta de la 
mano derecha;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marma, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Invá
lidos al mencionado Cabo, toda vez 
que las lesiones que presenta son de 
carácter permanente e irremediables 
y se hallan incluidas en el articulo 7.° 
del capítulo 2.° del cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (C. L., número 88), y, 
en su virtud, resulta comprendido en 
el artículo 2.° del Reglamento apro
bado por Real decreto de 6 de Febre
ro do 1906 (C. L., número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
s u , conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1925.

El G<MiersI encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr .: En vista del expedien
te instruido en la primera Región, a 
instancia del Cabo de Infantería Isi
doro Martínez Martínez, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo; y  ha
llándose comprobado que, pertene
ciendo al batallón expedicionario del 
Regimiento Infantería Princesa, nú
mero 4, el día 13 de Febrero de 1923, 
prestando servicio nocturno de segu
ridad, fué herido por proyectil ene
migo en ambos brazos, lo que más 
tarde determinó su inutilidad, decla
rada por el Tribunal Médico-Militar 
en 15 de Noviembre del mismo año, 
por padecer anquilosis del codo dere-* 
cho;

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Invá
lidos al mencionado Cabo, toda vez que 
las lesiones que presenta son de cá^ 
rácter permanente e irremediables y  
fee hallan incluidas en el articuló 12 
del capítulo 4.° del cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 {CAL., húmero 88), y, 
en su virtud, resulta comprendido en 
el articulo 2.° del Reglamento apro-* 
hado por Real decreto de 6 de Febre
ro de 1906 (C. L., número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
iii  conocimiento y demás electos.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1925.

DI General encargado del desp&eto»
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la primera 
Región, a instancia del s oldado del 
Tercio de Extranjeros Juan González 
García, licenciado por inútil, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y  hallándose comprobado 
que, a consecuencia de heridas reci
bidas en acción sostenida contra el 
enemigo el día 5 de Junio de 1922 en 
Tizz-Ázza (Melilla), le ha sido ampu
tado el brazo izquierdo;

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder el ingreso en Inválidos 
al mencionado soldado, como compren
dido en el artículo 8.® del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 6 de 
Febrero de 1906 {C. L., número 22), .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos * años. 
Madrid, 29 de Enero de 1925.

El General enearga.de> dé! despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos*

Excmo. S r .: En vista del expedien
te instruido en la tercera Región, a 
instancia del Cabo de la tercera Co
mandancia de Tropas de Intendencia 
Francisco Mora Montañés, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo; y  ha
llándose comprobado que, a cor- - 
cuencia de las resultas de la caira  
del mulo que montaba el día 21 de 
Noviembre de 1921, al regresar de 
Segangan (Melilla), después de haber 
asistido a la toma de ftas-Medua, don- 
do fué forreando parte de la fuerza 
conductora de un convoy, en la que 
sufrió una contusión en el p ie dere
cho que, si bien al principio no se le 
dió importancia, determinó más tar
de su inutilidad, declarada en 14 de 
Junio de 1922 por el Tribunal Médicp- 
Militar de dicha región, por padecer 
tumor blanco de la articulación tibio— 
perneo-tarsiana derecha, y  de ur
gente necesidad, el 6 de Julio siguien
te, la amputación de la pierna derecha 
por su tercio medio;

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido

a bien conceder el ingreso en Invá-: 
lidos al mencionado Cabo, por hallar
se comprendida dicha mutilación en 
el artículo 10 del capítulo 1.® del cuá-; 
dro de 8 de Marzo de 1877 (C . L nú
mero 88), y toda vez que la misma 
tuvo su origen en accidente sufrido 
en acto del servicio de armas de los 
comprendidos en el artículo 2.° del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 6 de Febrero de 1906 (C. L nú
mero 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer-s 
po y  Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr .: En vista del expedion-r 
te instruido en la Comandancia ge
neral de Ceuta, a instancia del Sar
gento del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de dicha plaza, núme
ro 3, Mahomed Ben el Hach Háméd 
Zazuali, licenciado por inútil, en jus
tificación d e  su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo; y hallándose compro
bado que el día 24 de Octubre de 
1921, formando parte de la fuerza que 
protegía un convoy a Monte-Magán, 
fué herido por proyectil enemigo en 
la pierna izquierda, lo que más tardo 
determinó su inutilidad, declarada por 
el Tribunal Médico-Militar de dicha 
Comandancia en 14 de Julio de 1922, 
por padecer fractura viciosamente 
consolidada de la tibia izquierda;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por el Consejo Su-¡ 
premo de Guerra y  Marina, ha teni-, 
do a bien conceder el ingreso en Iii- 
Válidos al mencionado Sargento indí
gena, toda yez que las lesiones que 
presenta Son de carácter permanente 
e irremediables y  se hallan incluidas 
en el artículo 3.° del capítulo 8.® del 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 {Colee* 
d ó n  Legislativa, húmero 88), y, eh 
su Virtud, resulta comprendido en w  
artículo 2.® del Reglamento aprobS-: 
do por Real decretó de 6 de Febrerfc 
de 1906 (€. L., húmero 22). *

De Real Orden lo digo a V. E. p ir i  
su conocimiento y  demás efectói* 
Óios guarde & Y. E. muchos Sfiólú 
Madrid, 29 de Enero de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETÚAN (

Señor Comandante general del Cuer* 
pó y  Cuartel de Inválidos.
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G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do acordar que :m publique el Esca
lafón general de funcionarios admi
nistrativos dependientes de este Mi
nisterio, rectificado cqn arreglo al 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y disposiciones posteriores, to
talizado en 31 de Diciembre próximo 
pasado (Véase anexo número 2), y 
disponer:

1.p Que quienes se crean perjudi
cados en su derecho puedan formular 
las oportunas reclamaciones, en el 
plazo de dos meses, a contar de la 
publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid.

2.° Que los cesantes comprendidos 
en el Escalafón remitan, en término 
de dos meses, sus fes de vida, en la 
inteligencia de que los que así no lo 
verifiquen serán dados de baja provi
sionalmente, reservándoles el derecho 
a ser incluidos nuevamente, si lo so
licitan; y

3.° Que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 29 de 
Enero de 1923 (G a c e t a  de 7 de Febre
ro), los cesantes y excedentes que no 
han presentado en este Ministerio las 
partidas de nacimiento o copias debi
damente autorizadas, no figuren en 
dicho Escalafón, siendo baja provi
sional $n el mismq, conservándoles su 
derecho si lo cumplimentan en el pla
zo de tres meses, siempre que no ex
cedan de sesenta y siete años de edad.

Madrid, 22 de Enero de 1925.
ESI SulisecretRrlo tjncarr-ado AH • despacho,

MARTINEZ ANIDO
Señor Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Unificados por Real orden 
del 28 del mes actual los emblemas, 
iútftfpmres, banderas, etc., que corres-, 
poirde usar a los Centros y organis
mos dependientes de esa Dirección ge
neral, Lácese preciso igualmente ajus
tar a un modelo único las carteras de 
idétftidad que hayan de servir para 
identificación y prueba de la autori
dad y funciones que a los íaeultati- 
yos sanitarios «están encomendadas; en 
|U virtud, 

i£. M. él Rey (g. D: g.) se ha servi
do disponer:

D  ®  -dóeumeaito uée Identidad de 
Pao han de provisto s i os facul- 
: | i C i í 4 0 M | S r ' v a  Jos Dqeipos 
jde Sanidad 4&nftó ihcrna ,4e
Cartera, en cuya tapa anterior llevara 
~é oro las inscripciones' siguientes, y

d© arriba á ahajo: ^España’7, ©1 érp  ̂
hlema de la Sanidad civil y la leyen
da “ Sanidad nacional” . Abierto, se 
ajustará su composición al modelo que 
adjunto se publica.

2.® Todo funcionario facultativo 
perteneciente a los Cuerpos citados 
será provisto, a su ingreso en ellos y 
en los cambios de destino, de la car
tera de identidad que se describe en 
el apartado primero.

3.° La cartera de identidad servirá 
para un solo destino de plantilla, al 
cesar en el cual el funcionario devol
verá el documento, para su inutiliza
ción, a la Dirección general de Sani
dad. i

4.° Será provista la cartera de 
una hoja adicional, firmada por el 
Director general de Sanidad, siem
pre que al interesado se le confiera 
una comisión del servicio fuera de 
la jurisdicción que ordinariamente 
lo corresponda por su cargo. Estas 
hojas adicionales servirán para una 
sola comisión del servicio.

5.° EJ coste de esta cartera no 
podrá exceder, en ningún caso, de 
10 pesetas.

í 6.° Los funcáonarioe a quienes 
la presente disposición se refiere 
deberán exhibir la emptem de M@dk- 
tidad. en tomas de posesión, pre* 
sentación a Autoridades de tedias 
clases:, reclamaciones de auxilio y, 
en general, en cuantas ocasiones 
precise identificar su personalidad 
o hacer valer su autoridad.

7.° Los funcionarios sanitarios 
a quienes se provea, de la cartera 
de identidad, tendrán derecho a uso; 
de armas en a-otos dei servicio.

8.° El documento que en el apar :̂ 
tado 1.° s-e describe, llevará impre** 
so un extracto dé las más impor-, 
tantes disposiciones en cuyo conten 
nido se fundamente la autoridad 
concedida a estos funcionarios*

De Real orden lo digo ,a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-, 
chos años. Madrid, 30 de Enero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

Modelo que se cita.

14 centimetros.

E l titu lar 4 © esta cartera, B . . . . . . . . .
1 Misiiste

jjj

rio de ;1© G¿ber&&elén 
Saipáaá - wtaoiifóJ. desempeña el cargo de. . . . . . . . . . . . . .

parad que fue nombrado per li. Ó! 
de ___ . . . . . . . . . . . a

El J fe del Departamento,
■i M.
l °  
i o» s &

I Retrato

! . • 

Dbposicio22©s relativas a las-funciones. 1 i"
del sa-nkarias. I 58

inteuesadp. 1

Firma del interesado.

Núm. de orden.
ü? . . ___.

NOTA.—Al cesar ©1 interesado en 
el car o. devolverá esta < artera a la 
Dirceeion general4e Sanidad.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

Excmo.. Sr. :  S. M, el REY (q. D. g .j , d e  
conformidad con lo propuesto por 
Dirección gpneral, .previa formación 
del qppríuno, obediente juMificalivo, 
y m  virtud de lo que dispone te Real

orden de 12 de Diciembre de 192.4 de 
la Presidencia del Directorio Militar, 
ha venido, a bien concederun met dé 
licencia, con sueldo entere, para atería 
der al resiableGimienlo de su. salud, al 
Topógrafo Ayudante segundo D. Fer
nando Oca del Valle, debiendo hacer 
uso de la misina en Omrne, y  enten
diéndose m  principio desde el día 24 
da! actual, fecha de su instancia. 

l>e .Ite&í orden lo digo &-V. M., n&r*
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su conocimiento? y  ei del interesado. 
Dios .guarde a AL E. muchos años. Ma
drid, 30 dé Eneró de 1925:

El Subsecretario encargado del Ministerio,

"LEANIZ

geñor Director general del Institu
to Geográfico.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Diez T ortosa, Auxiliar repe
tidor de la Sección dé Ciencias del 
Instituto de Fteus, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia voluntaria 
¡de su cargo;

S; M. el Bey (q. D. g.), de confórmi- 
jdad con lo establecido en los artícu
los 1.° y 4t° de la ley de 27 de Julio 
ide 1918; ha tenido a bien conceder al 
referido Auxiliar la excedencia soli
citada, por término mínimo de un año 
¡y no mayor de diez..

De Real orden lo digo a V, I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L  muchos años. Madrid, 
Si de Enero de} 1925. ! .

El Subsecretario (¿uca2*gado del Ministerio

_ - l e a n i z  '

Beñor Ordenador de- pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
que a esto Ministerio eleva, el Direc
tor del Museo provincial de Bellas Ar
tes de Cádiz dando cuenta dé la do
nación hecha a dicho Museo por el 
Presidente de la Jimia de Patronato, 
D. Luciano Bueno Sauz, de un mag
nífico cuadro al óleo, con rica moldu
ra, retrato de S. A-. R. la infanta .. 
Isabel, debido al medallado artista ga
ditano D¿ Federico Gbdoy Gas tro; y 
¡cuya» dimensiones son 0*64 por' 0,4», 

S. M. el Rey (q, D g.) ha tenido, a 
(bien aprobar la. aceptación del refe
rido don ativo y d isp oner que en su 
¡Real nombre* se dén las gracias a don 
Luciano Bueno Sauz por su generoso 
Jdesprendimiento, que; demuestra- su 
amor1 a* las; BéMas: Arles, engranda- 
jciend© eláfeoroí artíetlbo del Musen 
p ro v te m l f lr  Bellas Artes de Cádiz.

De Real orden lo digp/ a V. F. para 
fcu conoeimfieftto y* efectos* M rn  guaiú- 

á V. i; muetófit años. MMfid/ 3T 
0e EShem dé 1925V

ELSébsecretarfo encargado útil Ministerio*

J J M M Z

JSefíor Jéfé encargado de, Dirección 
general de Bellas Artes/

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES:

H A C I E N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E S O RERIA Y c o n t a b il id a d .
LOTERIA NACIONAL

N ota  de los núm eros y poblaciones, a 
que han correspond ido los 15 p re 
m ios mayores de cada una de las 
seis series d e l sorteo  celebrado en 
este día  .

N úm s . P re m io s  > Pob laciones ;

20.333 100-000 Madrid, Alicante; Bar
celona,, Lorca, Sevi
lla, Bilbao ¿

2;2.26t7f 60.090 Barcelona, Barcelona, 
Barcelona, Bárrelo- 

; na, Barcelona; Bar
celona.

27.682* ¡20.000 M ád  r i d, Barcelona, 
Barcelona. Cor uña, 
-Madrid* Bilbao* 

27.099 1.5GÍ0 Za?r a~g oza* Zaragoza,
Zaragoza, Zaragoza; 
Zaragoza^ Zaragoza. 

Ií.108 L5O0- M ád r i d, Cartag ena,
G r a n a d a ,  Metida, 
Madrid, Sevilla.

; 27.223 1.500 Barcelon a , B i l b a o .
Barcelona, Granada, 
Oviedo. Sevilla. 

29,137 1.500 Madrid, 'Madrid, Ma
drid, Madrid,, Ma
drid, Madrid.

8.350 1.500 S e v i 11 a.. Barcelona,
Barcelona, Málaga, 
Segovi a, Taiavera de 
la Reina.

29.841 1.500 Valladólid, Valladólid,
Valladólid, Vallado- 

/ lid; valladólid, Va- 
* tladolnl

27.243/ 1.50-0̂  V il lagareta; San Sé-
ba^st i án,  Jijona, 
Aranda de Duero, 
Gijón, Sevilla: 

23.143; lv50:0 Fu¡engirola¿ Infiesto;
Barcelona; San Se^ 
bastiám y M a d r i d, 
Valencia, Sevilla. 

13.866 1.500 Madrid, Infiesto, Bar
celona* Madrid* Man
dria* Gártagena., 

244338* 1*500 Huelva,. Santa? Gruz. de
Tfenécife/ Almería# 
Han, Femando,* Va*- 

i Iénciá/, Valeaciát
2I85T l »  Línea dé la* Concép- 

. ' . ; ción,. MádMd, Bar
celona,. Málaga^ Gi- 
jón, Valencia..

B flM  iífW rZiragoza,. Madrid, Al
calá la.Réai,.Cor.uña* 
Wefsciav Sevilla.

Madrid, 2 de Febrero de 1925.

En el córtbo celebré, hoy, con 
arregidj aP articulé3 57 dA 1A Instruc
ción gOTcmPdé Boterías dé 25 dé Fe
brero dé 1803,; p^ra adfudlcar loa? cía*- m presmios. dé 125 pesettis cada uno,; 
aeigaaddr a las doncellas acogidas en

los, establecim entos d© Beneficencia' 
provincia l de Madrid, han resultado- 
agrac i a das 1 as siguien-t e s :.

Angeles Hernández Santal Teresa#. 
Carm en Crespo H ervás , Carmen M a ro 
to Espin illa  y  M aría Losada, del A s ilo  
de Nuestra Señora de lafc Mercedes, y 
M áría del Carmen Ainsi. García*, d e l 
Colegió dé la Paz.

L o  que se anuncia para conocim ien
to del público y  demás efectos.

Madrid, 2 de Febrero  de 1925.— El 
D irec to r general, A rtu ro  Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE : SE- HA- DE CELEBRAR' EN MADRID' EL 

DÍA 11 DE PER ERO DE 1925.

Ha de constar de cua tro  series de 
29:000 billetes cada una. (d p rec io  
dé 40 pesetas el b ille te , dinididns en 
décim os a cuatro  pesetas; d is tr ib u í 
yéndose 802.258 pesetas en i 434 
prem ios  para, cada serie, de la ma
nera s ig u ie n te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESK'lAri

1 dé  .......   120.000
i  de ..................................... ov/'oo
1 de  ........................ .........  25 00C

1-0’ de 2.000  ........  ó
1.118 dé' 408  ...........   .417.200

09 aproxim aciones de 400-

los 99 números restan
tes de la centena- del
p rem io p rim ero ....  39 .f# t

99 ídem  de 400 ídem id.,
para lós 99 números
restantes de la centena
del prem io segundo  39.060

99 ídem  de 400 ídem id.,
para los 99 números
restantes de :a centena 
del prem io te rcero .  39.00S-

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los nú
m eros an terior y pos
te r io r  al dél prem io
prim ero  .......... 3.Q0A

2 ídem  de 1.000 ídem id., 
para los del prem io
segundo  .....................   2.000

2 ídem  de 628 ídem  id».,, 
para  los del p rem ia
tercero  ....................  I:2b0

1.434 802^56*

Las'aíproximaciones son comipatibles 
Con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con- respecto a las señaladas, para* 
los números anterior y posterior al 
de los premios priinero, seguirdty y 
tercero* que si saliese? premíadó A  
número 1* su> anterior/ el nut 
mero- 29*000/ v¡ sh fuese é&tfc’ eá agiia^ 
oindó? eé bailete mka^onT serÉ^eb sl^“ 
guíente*

Pana la? ap licación dé las* apruxi^ 
maciones dé' 4U0 pesetas; se sobre* 
entieató©^(p?©rsbel pMmlOv/pxúnwraieoi-- 
rresponde, por ejem plo* ai- número" 25; 
se consideran^ agraciados^ los" 99t nú* 
meros? restante«^^ de* \m centena; es de^ 
cir, desde e l í r al; 24 j s desde el 26- 
al 100, y  en iguah form a las ap rox i
maciones^ de3 los p rem fos ; segundé y  
tércero.

E l sorteo: se efectuará en el local 
destinado al e fecto, con las solmrmi-
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dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entré las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos se expon
drá el resultado al público por medio 
de listes impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
-presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 2 de Octubre de 1924.—El 
Director general, Arturo Forcat. .

SECCIÓN DE BANCA

Cambio medio de la cotización de 
efectos públicos, durante el mes de 
Enero último, según los datos facili
tados por la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambió y Bolsa:

Deuda perpetua interior al 4 por 
100, 69,428.

Idem id. exterior al 4 por 100. 
84,413.

Idem amortizable al 4 por 100, 
«8,700,

Idem id., emisión 1920, al 5 por 100, 
«4,726.

e Idem id,, emisión 1917, al 5 por 100, 
94,708.

Obligaciones del Tesoro, emisión 4 
Noviembre 1924, a cuatro años fecha, 
al 5 por 100, 102,373.

Idem id., emisión 1.° Enero 1925, á 
cuatro años fecha, al 5 por 100,
101,766.

Ileon id., emisión 4 Febrero 1924, 
a tres años fecha, al 5 por 100,
102,380.

Idem id., emisión 15 Abril 1924,
£ cuatro años fecha, al 5 por 100, 
401,900.

Cédulas del Banco Hipotecario de
España al 4 por 100, 90,971.

ídem id. id. al 5 por 100, 99,972.
IdeimJd. id. al q por 100, 110,094.
Madrid, 3 de Febrero de 1925..— 

El Director general. Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia presentada por el 
Sr. Cura párroco de la iglesia de San 
Miguel, de Muía y D. Rafael Cuadrado, 
patronos de la Fundación instituida 
en el Hospital de la Concepción, de di
cha ciudad, por D. Antonio Pérez de 
Valladolid, solicitando exención del 
impuesto especial sobre los bienes de 
las personas jurídicas :

Resultando que al expediente se 
han unido los siguientes documentos: 

l.o: Copia autorizada del acta no
tarial de protocolización de la infor
mación para perpetúa memoria, acre
ditando que por fallecimiento de don 
Antonio Cuadrado le correspondió al

mayor de sus hijos D. Rafael el pa
tronato de esta Fundación, estando 
protocolada dicha acta con el núme
ro 301 del año 1918, ante el Notario 
D. Rafael de Lara.

2.° Copia de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 3 de 
Septiembre de 1919, clasificando como 
de beneficencia particular dicha Fun
dación con la obligación por parte del 
patronato de rendir cuentas al pro-: 
tectorado y reconociendo como pa
tronos a los solicitantes.

3.° Testimonio notarial librado en 
21 de Junio de 1915, del auto de 15 
del mismo mes. y año del Juzgado de 
primera instancia de Muía, aprobando 
la información de testigos practicada 
para perpetuar memoria, a instancia 
de los reclamantes:

Resultando que de estos anteceden
tes consta que D. Antonio Pérez de 
Valladolid fundó con sus bienes una 
obra pía para socorres los pobres y 
enfermos del Hospital en 1762, cuyos 
bienes se subastaron y adjudicaron en 
1767 por cantidad de 111.508 reales, 
agregando D, Pedro Cuadrado Andua- 
ga á la Fundación, 6.576 reales; que el 
D. Antonio y el D. Pedro eran parien
tes cercanos de los Cuadrado, y el pri
mero nombró al segundo, su sobrino, 
juntamente con los párrocos de San 
Miguel, patronos de la repetida obra- 
pía, facultando a aquél para nombrar 
sucesor, como lo hizo, designando a su 
sobrino D. Diego Alfonso Cuadrado 
Anduagá, bisabuelo del actual D. An
tonio Cuadrado; que los párrocos de 
San Miguel han ejercitado juntamen
te con los Cuadrado el patronato de 
la obra pía de Pérez de Valladolid, 
hasta los años 1837 a 1840:

Resultando que el auto de aproba
ción de la información para perpetua 
memoria se dictó por el Juzgado de 
primera instancia de Muía el d]ía 15 
de Junio del año 1916:

Resultando que al expediente apa
rece unida una relación jurada fir
mada por los patronos-administrado- 
res en la que consta que los bienes 
que posee la Fundación benéfica ins
tituida en el Hospital de la Concep
ción de Muía por D. Antonio Pérez de 
Valladolid para socorro de los pobres 
y enfermos de dicho Hospital, con
siste en una inscripción nominativa 
de la Deuda perpetua al 4 por 100, 
señalada con el número 563 de la emi
sión de .1899, representativa de. un 
capital Jiominal de 17.676,77 pesetas:

Considerando que los solicitantes en 
la condición con que intervienen tie-; 
nen personalidad bastante para soli
citar la exención del impuesto espe
cial sobre los bienes de las personas 
jurídicas a nombre de la Fundación de 
D. Antonio Pérez de Valladolid:

Considerando que la información 
para perpetua memoria protocolizada 
y que se une al expediente sustituye 
el título fundacional, con el carácter 
de título supletorio, ya que se halla 
rodeado de las garantías legales exi
gidas por las disposiciones vigentes en 
la materia:

Considerando que los requisitos 
cuyo cumplimiento exige el párrafo 
último del artículo 193 del Reglamen
to de 20 de Abril de 1911, sé han lle
vado a efecto toda vez tjue la instan
cia se ha unido el título supletorio

fundacional, la Real orden de clasifi
cación y la relación de los bienes po
seídos por la obra pía de cuya cxen-: 
ción se trata:

Considerando que la índole de la 
misma por Ips fines que está llamada 
a cumplir, & de carácter esencial
mente benéfico y de los comprendidos 
en la ley de 24 de Diciembre de 1912 
y Real decreto de 14 de Marzo dé 
1899, desde el momento en que los 
bienes destinados se aplican exclusi
vamente al sostenimiento de enfermos 
pobres del Hospital de la Concepción, 
de la ciudad de Muía, hallándose 
adscritos directamente al cumplimien
to de tales" fines, de acuerdo con lo 
dispuesto por dicha legislación vigen
te en' lq materia:

Considerando por otra parte que no 
existe persona interpuesta pues al 
exigirse en la Real orden de clasifica
ción la rendición de cuentas por el 
patronato, los patronos administrado-: 
res no podrán disponer de los fondos; 
adscritos sin incurrir en responsabi
lidad, criterio sustentado varias ve
ces por la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo: M

Considerando que esta Dirección es 
competente para resolver esta clase 
de expedientes en virtud de la dele
gación que le fué conferida al efecto! 
por la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten- .. 
cioso, vistas las anteriores considera
ciones, acuerda declarar exentos del 
impuesto especial sobre los bienes de 
las personas jurídicas los poseídos por 
la fundación de D. Antonio Pérez de 
Valladolid, en el Hospital de la Con
cepción, de la ciudad de Muía (Mur
cia), y destinados al sostenimiento de 
pobres enfermos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Enero de 192&.—El Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Mur

cia. ,

Examinado el expediente:
Resultando que D. Pedro Bernal 

Meseguer, Director del Instituto dé 
Murcia y Presidente de la Junta de- 
Patronato para el mejoramiento de la 
cultura en dicha ciudad, presentó 
instancia dirigida a este Ministerio en 
solicitud de que se declarara exento1 
del impuesto especial sobre los bie
nes de las personas jurídicas para el 
mencionado Patronato :

Resultando que a la mencionada: 
instancia se acompañan: una Real
orden dictada por el Ministerio dé 
Instrucción pública, disponiendo el 
destino que ha de darse a los bienes 
que como frutos posee el Instituto dé 
Murcia; y otra Real orden dictada pof 
el mismo Ministerio autorizando l£ 
creación de una Permanencia de es«$ 
tudiantes, ordenando que se aplicará 
el superávit del presupuesto para el 
mejoramiento de la cultura en dichas 
atenciones:

Resultando que asimismo se acom
paña una. certificación librada por ql 
Jefe de la Asesoría del Ministerio dé 
Instrucción pública haciendo constar 
que el día 3 de Julio del año 1922, se 
presentó en dicho Departamento mi
nisterial una Instancia solicitando la
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clasificación como entidad benéfico- docente de carácter particular a favor del Patronato para el mejoramiento de la cultura en Murcia:Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 19)3 del Reglamento de 20 de Abril de 1911, para conceder la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas se precisa la presentación con la instancia en que se solicite, de la Real orden de clasificación dictada por el Ministerio correspondiente, y. asimismo el título fundacional o Reglamento por que la Fundación se rija:Considerando que en el caso presente no se acompaña el título de Fundación ni el Reglamento o Estatutos por que se rija el Patronato para el mejoramiento de la cultura en Murcia, por lo cual no puede determinarse de una manera precisa si los fines que está llamado, a cumplir son beneficiosos y de los comprendidos en la ley dé 24 de Diciembre de 1912 y Reglamento-de 1899:Considerando asimismo que no se acompaña la Real orden de clasificación preceptuada en el Reglamento antes citado de 1911, por todo lo cual procede denegar la exención solicitada :Considerando que este Centro es competente para resolver esta clase de expedientes en virtud de la delegación qué le fué conferida en la Real orden de 21 de Octubre de 1913,< La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda declarar que no  ̂ha lugar a conceder la exención solicitada en nombre del Patronato para el mejoramiento de la cultura en Murcia, por falta de los requisitos exigidos en las disposiciones vigentes.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 23 de Enero de 1925.—El Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Murcia.

GOBERNACION

D IRECCIO N GENERAL D E ADM I
NISTRACION.

Vacante, por renuncia del que la desempeñaba, la Secretaría del Ayuntamiento de Estrada (Pontevedra), dotada con el sueldo anual de 8.009 pesetas, y en vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad que a estas Corporaciones otorga la Real orden a§ 22 de Noviembre último, ha resuelto cubrir, mediante concurso, la vacante de referencia,Esta Dirección general ha acordado anunciar, por término de treinta días, el correspondiente concurso para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden citada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios que, al solicitar tomar parte, en oí concurso, desempeüen en*propiedad c irvs Sícreíarías de la m isma categoría de ía que se ' intenta proveer, debiendo ajustarse la tramitación del Concurso expresado a fcuanto se dispone n» psios casos

en la Real orden precitada y a los artículos 22 y siguientes del Reglamento de Empleados municipales,M adrid,'30 de Enero de 1925.— E|1 Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por jubilación del que la desempeñaba, . la Secretaría del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa (Madrid), dotada con el sueldo anual de 7.000 pesetas, y en vis- la de que el Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad que a estas Corporaciones otorga la Real orden de 22 de Noviembre último, ha resuelto cubrir, mediante concurso, la vacante de referencia,Esta Dirección general ha acordado anunciar, por término de treinta días, el correspondiente concurso para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden citada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios que, al solicitar tomar parte en el concuaso, desempeñen en propiedad otras Secretarías de la misma categoría de la que se intenta: proveer, debiendo ajustarse la tramitación del concurso expresado a cuanto se dispone para estos casos en la Real orden precitada y a los artículos 22 y siguientes del Reglamento de Empleados municipales.
Madrid, 31 de Enero de 1925.— El Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por renuncia del que la desempeñaba, la Secretaría del Ayuntamiento de Marín (Pontevedra), dotada con el sueldo anual de6.000 pesetas, y en vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso de la vacuítad que a estas Corporaciones otorga la Real orden de 22 de Noviembre último, ha resuelto cubrir, mediante concurso, la vacante de referencia,Esta Dirección general ha acordado anunciar, por termino de treinta días, el correspondiente concurso para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden citada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios que, al solicitar tomar parte en el concurso, desempeñen en propiedad owas Se*-*darlas de la m is ma categoría de la que se intenta proveer, debiendo ajustarse la tramitación del concurso expresado a cuanto se dispone para estos casos en la Real orden precitada y ‘a los artículos 22 y siguientes del Reglamento de Empleados municipales.
Madrid, 30 de Enero de 1925.-— El Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por jubilación del que la desempeñaba, la Secretaría del Ayuntamiento de Valdemorillo (Madrid), dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, y en vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad que a eatas Corporaciones otorga la Real orden de 22 de Noviembre último, ha resuelto cubrir, mediante concurso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general La acordado anunciar, por término de treinta días, el correspondiente concurso para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden citada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios que, al solicitar tu n a r parte en el concurso, desempeñen en propiedad otras Secretarías de la m isma categoría de la que se intenta: proveer, debiendo ajustarse la tramitación del concurso expresado a cuanto se dispone para estos casos en la Real orden precitada y a los artículos 22 y siguientes del Reglamen-' U de Empleados municipales.
Madrid, 30 de Enero de 1925.— Eíl Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por renuncia del que la desempeñaba, la Secretaría del Ayuntamiento de Cadiar (Granada), dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y eñ vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad que a estas Corporaciones otorga la Real orden de 22 de Noviembre último, ha resuelto cubrir, mediante concurso, la vacante de referencia, ^Esta Dirección general ha acordado anunciar, por término de treinta días, el correspondiente 'concurso para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden citada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios que, al solicitar tomar parte en el concurso, desempeñen en propiedad otras Secreta das de la misma categoría de la que se intenta proveer, debiendo ajustarse la tramitación del concurso expresado a cuanto se dispone para estos casos en la Real orden precitada y a los artículos 22 y siguientes del Reglamento de Empleados municipales.
Madrid, 30 de Enero de 1925.— El Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por renuncia del que la desempeñaba, la Secretaría del Ayuntamiento de L ardes (Grana^ da), dotada con el sueldo anual de3.000 pesetas, y en vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad que a estas Corporaciones otorga la Real orden de 22 de Noviembre último, ha resuelto cubrir, mediante concurso, la vacante de referencia,Esta Dirección general ha acordado anunciar, por término de treinta días, el correspondiente concurso pa- % ra cubrir dicha vacante, que, con * arreglo a la Real orden citada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios que, al solicitar tomar parte en el concurso, desempeñen en propiedad otras Secretarías de la m isma categoría de la que íe  intenta proveer, debiendo ajustarse la tramitación del concurso expresado a cuanto se dispone para estos casos en la Real orden precitada y a los artículos 22 y siguientes del Reglamento de Empleados municipales.
Madrid, 30 de Enero de 1925.— M Director general, Calvo Sotelo.
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Vacante, por renuncia del que la 

¡desempeñaba, la  Secretaría del 
¡Ayuntamiento de Marti ago (Sala)- 
jmanca, dotada, con el sueldo anual 
'de 3.000 pesetas*, y  en vista de que 
'el /ayuntamiento* haciendo; uso de 
la facultad que a  estas Gorporacio-

Ses otorga la Real orden de 22 de 
oviembre último, ha resuelto cu- 

Ibrir., mediante concurso, la vacan- 
Üe de referencia.

Esta Dirección general, ha acordado 
(anunciar, por térnRmo de treinta 
días, el correspondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 
¡arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Secreta
rios que, al solicitar tomar parte 
Jen él concurso, desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de la m is
ma categoría de la que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse la trami
tación del concurso expresado a 
puanto m  dispone para estos casos 
en fe  Real orden precitada y a los ar
tículos 22 y siguientes del Reglamen- 
jto de Empleados; municipales.

Madrid, 30 de Enero de 1:9251—  ̂
Ed D irector general, GalvO'SoteM

Vacante, por traslado a  otro 
¡Ayuntamiento del que la desempe
ñaba, la Secretaría del Ayunta- 
m iento de Enciso (Logroño), dota
da con- el sueldo anual de 2.500 pe
setas, y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo' uso de la facul
tad que a estas Corporaciones otor
ga la. Real orden de 22' de Noviem- 
nre último, ha resuelto cubrir, me
diante^ concurso, la vacante de re
ferencia,

Esta- Dirección general ha, acordado 
anunciar, por término' de treinta 
días, el correspondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a :1a Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Secreta
rios que, al solicitar tomar " parte 
en el concurso, desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de la m is
ma. categoría de la que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse la trami
tación del concurso expresado a 
cuanto se dispone para estos casos 
én la Real orden precitada y  a los ar
tículos 22 y siguientes del Reglamen
to de. Empleados municipales.

Madrid, 30 dé Enero- de 1925.—  
El IMreetor general, Calvo SbteTó.

VaKrañtep p,or destitución del que 
la- desiempefebav fe Secretaria del- 
AyuMamiento de Vefflfe <te Jilbca 
ta ra g o z a ),  dotada con ej sueldo 
anual) dé % 25¡0 pesetas, y- en vista- 
ele qué* él Ayuntamiento, haciendo* 
uso úb lar facultad que* a estas Cor- 
poraeidnes otorga la Real:, orden de 
22 d& Noviembre último, ha re- 
suelte cubrir, mediante concurso,. la 
yacante de referencia,

Está Dirección' general: ha, acordado 
Inrnicmr, por término de tremía, 
días, e l  correspondiente; concurso. pa-

f. cubrir dlehh? vacante; que,, con 
reglb a feRéat orden citada sólo- 
drálser  ̂concursada por lésSécr.elar- 
?ios qm, alv soiéitlair tomair pwrte 

te el TOnctirscq dheempeñé^ en .pro¿¿ lied ad ot ra5? Mcretaríú’s d^ la irnife- 
na categoría de fe’1 que* se? Hítente

proveer, debiendo ajustarse la trami
tación d el ooncurso* expresado a, 
cuanto se dispone' para- estos cases 
en la Real orden precitada y a los ar
tículos 22 y  siguientes del Regí amen
to de Empleados municipales.

Madrid, 30 de Enero de 1925.— 
Eil Director general, Calvo Sotelo.

Vacante,, por renuncia del que la 
desempeñaba, íá. secretaría, del 
Ayuntamiento de Villamalur (Cas
tellón), dotada con el sueldo, anual 
de 2.000 pesetas, y en vista de que 
el Ayuntamiento, haciendo nao de la* 
facultad que a. estas Corporaciones 
otorga la Real orden de. 22-de No
viembre último, ha resuelto cubrir, 
mediante concurso, la vacante dé 
referencia.,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta 
días, el correspondiente concurso pa- 

• ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden, citada, sólo 
podrá ser concursada.por los Reccela- 
rio s que, al solicitar tomar parte 
en el concurso, desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de la m is
ma categoría de la oue . se intente 
proveer, debiendo ajustarse la tramé 
t a ei (j u ,d e J *c o m* u r s o <». x p r e s a d -) * a 
cuanto se dispone para es los rasos 
en la Real orden preciiada y a 'os ar
tículos 22 y siguientes del Reglamen
to' de Ern p 1 oad c > s m un i c i n a i o -■.

Madrid, 30 de Enero de 1925.— - 
Eil D irector general, Calvo Hotel o.

.Vacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la decretaría rtel 
Ayuntamiento de Paridle del Dnca- 
do (Guadalajara), dotada con el 
sueldo anual de 1.500‘ pesetas, y en 
vi sta d e qu e el A y un t a miont o, h a - 
ciendo uso de la facultad que-a... es
tas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de Noviembre último, 
ha resuelto cubrir, medíante cotm 
curso, la vacante do referencia-.

Está Dirección genera! ha a.cnrdfidf* 
anunciar, por término de treinfa* 
días, el correspondiente concu eso ra
ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
ppdrá ser concursada por los Secreta
rias que, al solicitar tomar patete 
en el concurso, desempeñen, en. pro
piedad’’ oteas Secretarías da la r-íis- 
ma categoría de la que se intente 
proveer, débiendo ajustarse la- trami
tación del con curs > u'xnrosado* á  
cuanto se dispone para es to .ca sos  
en la Real orden .precitada y a. los ar
tículos 22 y siguientes del RegVn ni en
te de Efe piéadx>s* irmuieinales.

Madrid; 30 dé Enero dé t’925.—  
Eli D irector general, Calvo Sotelo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES.DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Se halla vacante el destino de Jefe
de

Uva de  Primera enseñanza Soria, 
que ha de proveerse por concurso de- 
traslado, conforme a ío* dispuesto en 
la regla 21 de ter Real orden de 15 de 
Marzo de 1-923, dictada  ̂para la ejecu
ción del Real decreto de 17 de Di cienr— 
bre de 1922.

Pueden optar a la traslación los 
funcionarios que reúnan las condicio- 

. oes establecidas-, por las disposiciones 
¡ vigentes y no estén sujetos a. expe
ndiente gubernativo.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este1 Ministerio^ por condnc- 

- lo reglamentario y precisamente den
tro del plazo improrrogable' dé- quince5 

! días naturales* desde la publicación de 
es!e anuncio en la Ga c e t a  de  M a d r id . 

La. vacante será adjudicada al as- 
..pirante que, reuniendo las conclicio- 
f n es reglamentarias, ocupe mejor lu
gar en e l .escalafón*

Madrid, 28 dé Enero de 1925.— El 
Encargado del despacho de la Direc
ción- general de Primera enseñanza,

’ :M. Pozo.

A los efectos del Real decreto de 27' 
de Míirzo ñe 1055, se; lrnce público, el 
extravio del título de- Maestra dé pri
mera enseñanza, expedido a favor de 
lo fe llamona Tristán López, en 21 de 

Ercxi de 1924.
Mari-rcl 26- de E fero de 1925,— El 

L íe  encargado de la Dirección general. 
Vio Primera enseñanza, M. Pozo.

DIRECCION GENERAL DE BELLASARTES.
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BILIO TECARIO S  Y  AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE  L A PROPIEDAD 

INTEDECTAL

Obras inscritas en este Registro du
rantes el tercer trimestre- del ano
próximo pasado.

(Conclusíó n )
52=827.— Contribución al estudio del 

Régimen local y de la Economía po
pular de España. Las pueblos agre
gados a un término municipal en la 
Historia, en la. Legislación vigente y 
en ef 'Dereelfe consuetudinario, léonéáí, 
por D. Vicente Flórez ele Quiudirez y  
Tf>mé.

Leóiií Iimíprenfe Cátóiica, T924.-— 
42 com iXV-349¿págihas? y una dê  erra-: 
tas: (TI 1.)

52.828-;— GM- T lfe  PicadiEy Blues  ̂
Fox-Hhimimyr por E  Luciano Ruma- 
lli Bfliúioííi.

Ejumplár manuscrito. —  Folio* con 
dos hojas. (33.565.)

52.8291— Misal cotidiano" dú lúa fie^ 
les. Devociónaido qüe‘'-- coiitiene' * el 
te íntegro' en eastéilánoT d%̂ túdás lá« 
misas? del año, coir sus explicaciones: 
y noEciás? hiMófica^; diversas preces^ 
litúrgicas' y varias" devociones piado^ 
sas; por Áltonm Máría Rúhiánas y? 
Siiutandréu; OI S. B; (Alfonso María. 
Gúbianas y  BUnfarrdréu).

Barcelbira. U litorial Litúrgica* 
pañolá, St con. XLÍ.42S?-
páginas y  ^  dé# íhdice. (1LT42.)
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5)2.830.—El Misal de los fieles:
I. .Dominicas. II. Santoral. III. Cuares
ma y  Semana. Santa; pnr P. Alfonso 
María Gubianas..O. B. S. (Alfonso Mar- 
ría Gubianas y Santandréu).

Barcelona. Editorial Litúrgica. Es
pañola, S, A., 1922.-—Tres tomos en 8.° 
111 y 918 páginas el tomo I; VII y 878 
más colofón el II; y XXI más 912 
el III. (11.743.)

52:831.—Mapa de la provincia de- 
T  o 1 e d o . Planimetría. Escala de 
1 : 200.000; por la Dirección general 
del Instituto-'.Geográfico.

Madrid.' Lit. del Instituto Geográñco,
1914,—Dos hojas de Q,568‘ X 0,681 mi
límetros la primera y 9,591 X 0,6 81 la 
segunda. (33.566.)

52.832.— Mapa dé la provincia de 
Begovia. Planimetría. E s c a l a  de
1 : 200.000; por Ja Dirección general 
del instituto Geográñco.

Madrid. Lit. defInstituto Geográfico,
1915.—Dos hojas de 0,728 X 0,220 mi
límetros la primera y 0,728 X 0,404 la 
segunda. (33.567.)

52.833.—Mapa de la provincia de 
Sevilla, Planimetría. E s c a l a  de
1 : 200.000; por la Dirección general 
tíel Instituto Geográfico.

Madrid. Lit. del Instituto Geográfico,
I ¡913.-—Dos hojas dé 0,847 X 0,344 mi
límetros lá primera y 0,847 X 0,473 la 
segunda. (33/568.)

52.834.—Mapa dé la provincia de 
Valencia. Escala de 1 : 200.009; por
1 a D i récci ón gener al del Insi i tuto
Geográñco.

Madrid. Litografía del Instituto 
Geográñco, 1913.—Dos hojas de .0,818 
por i ,500 milímetros. (33.569.)

52.235.—Lecturas científicas escri
tas para los niños; por D. Emilio Mo
reno Alcañiz.

Zaragoza. Talleres Editoriales ole* 
:“ H e r a ld o ” .— 8.° con 199 páginas. 
(332.)

52.836.—Abandono, tango ai venta
no, letra de A. Yunyent. La coqueta, 
tango argentino, letra de M. J, T.opiá- 
ñez, música de D, Antonio Abellán 
¡Moreno.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con cuatro hojas. (11.744.)

62.837.—El señor Liborio, comedia 
en dos actos, original; por D. Felipe 
Pérez. Capo.

Madrid. Sucesores de Regino Volat
eo, 1924.——8.6 con 56 páginas. (33,579.)

52.838.—El país pervertido. Novela 
de políticos y picaros, de seducciones 
y adulterios, de inmoralidades e m -  
Tustkias; por D. Francisco Molina 
Escribano.

Madrid. I s e a e  1 a do tipógrafos, 
í92l-~8/u can 332 páginas. (33.571.)

52.839.— Historia de España, tomo 
feegmndo; par D. Jasé Palanca Ro
mera.

Granada. Librería éta Guevara, 1921. 
8.° con 391 páginas. (378.)

52.840.— iOĥ  belia Med.ine.ttel, can
ción; por Joaquín Borrás Gallarí, eon 
él seudónimo de “Gallardía” ; Antonio 
Borrás Gali&rt y José María Férrtx 
Segura, la letra y la rnústea;

Ejemplar mj^nimri lo.—Folio apai
sado con dos hoj&sv (1857.) :

5&84I .—El qnerer ée Juan Hkg paso 
de zarzuela de castnfibres andaluzas 
©o un acto, original; por D. Lfgorio

Ferrer Baixauii, la letra, y Salvador, 
Cbdoñer Pascual ,1a música.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina. Dos tomos en folio apaisa
do con 39 hojas de letra y 21 de mú
sica. (11.745.)

52.842.—  Perspectivas, estéticas. 
Discurriendo .en “Cueva Hermosa” ; 
por D. Lucio Gil Fago-aga.

M a dri d. Im p r en ta. IIel én i c a, 1918. 
8.° con 109 páginas y seis láminas. 
(33.578.)

52.843.— La neurastenia üeil Sul - 
tán, boceto de revista en un acto y 
en prosa; música de J. Guitart Fau- 
ra; por D. Enrique Ogazón Llanos 
y D. Pedro A-riño' Gastar!en as.

E j en- p 1 a r esc- rito a ro á q u in a, —- 
8.° con 26 hojas. (11.746.)

52.844.— Pasión d¡e bsí‘lavo, cuen
to original en un acto, divido en 
tres cuadros y en. prosa, original; 
música del maestro José Powes; por 
D. Rafael Sepúlveda Sanz y Víctor 
Gabirondo y Sarabia.

Madrid. Imprenta de Leoncio Ru
bio, 1924. —  8.° con 32 pá ninas. 
(33.574.)

52.845. *— Geometría elemental; 
por D Juan Domínguez Be-miela.

Sal am anca. Establecim i en to Ti ~ 
pO'gráñco de Gal a ira va, 1924. —  8..° 
166 pácinais, una de éralas e ín
dice (285.)
■ 52.8 ü6.— Co 1 ec-c i ón m ns i c al A s en- 

si o: El Estudiantino, El Náufrago, 
De mi Alhambra; música por don 

-Adoilfn Aseñoro Duque. o
Ejemplar manuscrito.— 8.° apai- 

s-a-dn con seis páoinas. (33.575.)
52.847.— Método para sumar con 

seguridad y rapidez; por D. Dioni
sio Orí iz Rivas.

Gúrdoha. Imprenta La Comercial, 
1724. —  4.o ron cinco páginas, dos 
1 á m i n as y p o ría da.. (151.)

Madrid, i 2 de Noviembre de 1924. 
E] Jefe del Registro, Emilio Ruiz 
Cañab ate.

REAL ACADEMIA NACIONAL DE
MEDICINA.

Lista de los señores Académicos  nu
merarios de esta Corporación, por 
orden de antigüedad que tienen de
recho a tomar parte en la elección 
de un Senador por la misma:.
Publícase en cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 1 > de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, habiendo 
estado expuesta al público hasta, el 
día 20 dé Enero, sia que sa haya pre
sentad o ninguna reclam aeión.

Número 1.—Exorno, e limo, señor 
D. Angel Pulido y Fernández.

Número 2.̂ Excmo, e. Timo, señor 
D Angel Feraández-Cara y Nouvilas.

Número 3.—Excmo. a linio, señor 
D. Carlos María Cortezay Prieto.

Número 4.— Ixcmo. e Ilinoé señor 
D. Baldomcro González Alvarez.

Número 5»—Exorno, e Urtie, señor 
D. Btmén Hergueta y Martín .

Número 6.—Exorno, e Timo., señbr 
D. Antonio Espina y Capo.

Número 7.—Exento. Sr. D, José Co- 
dina y Castellví.

Número g.—Exorno» e limo, señor 
D. Francisca Huertas y  Barrero..

Número 9.—limo. Sr! D. Ramón Ji
ménez v García.

Número ■ 10;—Exemo. o 11 mo. señor 
D. Antonio; María Cospeda! y Tomé.

Número 11..— Exorno. e limo, señor 
D. José Rodríguez Carracido.

Número 12.— Excmo. c Timo, señor 
D. Sebastián Receséns y Girol.

Número 13.— Excmo. e Timo, señor 
D. Juan Cisne-ros y Sevillano.

Número 14.— Excmo. c limo, señor 
D. Santiago Ramón y Caial.

Número 15.— Excmo. Sr. D.. Tomás 
Maestre y Pérez.

Número 16.—Excmo. e limo, señor 
D. Dalmacio García e Tzcara.

Número 17.—Timo. Sr. D. Enrique 
de Tsla y Bolo-mburo.

Número 18. Excmo. e limo, señor 
D. Amelio Gimervo y Cabañas-,

Número 19.— Timo! Sr. D. Francisco 
Crrado. y Amular.

Número 29.— Timo. Sr. D. Eugenio 
Peñe rúa y Alvarez.

Número 21.— Evem.o c Timo, señor 
D. César' Chicote y Riego.

Número 82.— Excmo-, o Timo, señor 
D. Martín F* vo-d y MnrHrmz.

Número 22.— c Timo, señor 
D. Manuel Mertm ■ Balazar.

Número 9:4.— Tino. Sr. D. Nraasio 
Mari acal v García.

Número 25.— Sr: D. Rafael Mmlá y 
Rodrigo.

Número- 26.—-Sr; D. Juan Bravo y - 
Coronado.
:- Número 27.— Sr. D; Joaquín Deere? 

y Ruiz. -
Número 28.— Sr. Di GuMn.vo - PHta** ■■ 

lima v Fatforini.
Número 29. — Time. Sr. T). Juan 

M. Díaz Villar y Martínez..
Número 80. —  Timo. Sr. D. Manuel 

Márquez v Rodríguez.
Número 21.— Timo. Sr. D. Enrique 

Foro ández Sauz.
Número 32.— Sr, D. Antonio García 

Tañía.
Número 33.—Excmo. e Tino, se roe 

D. Antonio Mmouena v Znbnlevuu 
Número ‘M —Timo. Sr. TI Francisco 

Murillo v Palacio^.
Número 25.—Excmo. e limo, señor 

D. José Casares v G il
Número 36.— Sr. D. losé Goyanes y 

Candevila. „
Número 37.— Timo. Sr. D. Jesús bá- 

rabia y Pardo.
Número 38.— Timo. Sr. D. Jácrbo 

T/rnez V Elazagaray.
Número 39.—'Timo. Sr. D. IEcardc' 

Pérez Valdés y Aguirre.
Número 46.— Timo. Sr. J-. Gregorio 

Marañún y-Posadillo.
Número 41 —Sr, D. Manuel Alvarez 

Ude.
Número 42. —  Sr. D. Teóñlo Her* 

liando  ̂ y  Ortega. T.
Número 43.—I-lrno. Sr., D. Jorg© 

Franeiseo TelTó vvMúnoz r
Número 44.—ST. D; Rafael M  Va

lle v* AMabotde, ^  _
Número 45:—Excmo, Sf..D. vicem. 

GioTena Rodríguez-Jaén.
Número 46.— Tibio, Sí. D. LeóR Lar- 

denaL y Puláis.
Número 47.— Sr. D. Francisco' m 

Castro’ v Pascual..
Número 48.— Sr. D. Hipólito Rodrí

guez Pin illa y Bartolomé
Número 49.— Timo, Sr. n. Ioxé Ma

drid Moreno.
Númer/\ lo .  sr, D  ̂  ̂ • ’ -

• u ,



5 6 4  4 Febrero 1925                 Gaceta de Madrid.- Núm.  35

Madrid, 2 d« Febrero de 1925.—El 
Secretario perpetuo, Angel Pulido.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones. 
Visto el expediente instruido a ins

tancia de D. Antonio Lídón Ponce, en 
solieitud de autorización para cons
truir un embarcadero en la ¡playa 
de Poniente del puerto de Aguilas 
(Murcia).

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis - 

¡ puesto en el artículo 76 del Regla
mente de 11 de Julio de 1912, para 
la aplicación de la ley de Puertos de 
7de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
: información pública no fué presen-
• tada reclamación contra lo solicitado.
• Resultando que hail informado en 
sentido favorable a la concesión, el

; Ayuntamiento de Aguilas, la Coman
dancia de Marina, el Consejo pro- 

; vincial de Fomento, la Cámara oficial 
'de Comercio, Industria y Navegación, 
da Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el Gobierno civil de la mis- 

;ma y los Ministerios de Marina y de 
la Guerra:

; Resultando que en tramitación este 
/ expediente y en virtud de escrito pre
sentado por el peticionario con fecha 
22 de Julio de 1919 transñnó los de- 

ireohos y obligaciones que corno tal 
■ pudieran cor responderle a favor de 
¡ios señores Symington Hermanos y 
'Compañía, que aceptaron la transfe- 
jrehcia, debiendo, por tanto, en lo su- 
icesivo ser estos considerandos como 
peticionarios de la concesión.
¿ Considerando que las obras a que 
•la petición se refiere no habrán de 
¡ocasionar perjuicio a los inte ceses pú- 
íblicos ni a IoíS particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien au
torizar a los Sres. Symington Herma
nos y Compañía para construir un 
embarcadero en la playa de Poniente, 
del puerto de Aguilas (Murcia); que
dando sujeta esta autorización a las 
condiciones siguientes:

1.* Das obras se ejecutarán con 
arreglo proyecto presentado por el. 
peticionario, que firma el Ingemero 
industrial D. Gustavo Abizanda con 
fecha 5 de Junio de 1919, no pudleii- 

ido introducir ninguna modificación 
/sin la debida autaorización para ello, 
i 2.a Las obras serán replanteadas 
/ por la Jefatura de Obras públicas de 

la provincia, y de dichas operaciones 
; se extenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.
* . 3.a Se dará principio a las obras 

en el plazo de tres (3) meses y de
berán quedar terminadas en el de 
un (1) año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha dé la presente dis
posición.

4.a Terminadas las obras, el con

cesionario lo pondrá en conocimiento 
do la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que, por la mis
ma se proceda al oportuno recono
cimiento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será so
metida á la aprobar ióíf competente.

5.a La fianza depositada en la Caja 
de Depósitos sucursal de la provincia 
del Murcia será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento de las 
obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
éstado, y no podrá destinar las mis
mas, ni él terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.
‘ 8 a Los gastos que ocasionen el re

planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato de traba
jo, a los accidentes del̂  mismo y a la 
protección a la industria nacional.

11. En todo momento y cualesquie
ra que sean las operaciones que se 
efectúen en el embarcadero quedará 
expedita la zona de vigilancia, litoral 
y salvamento de náufragos.

12. El concesionario facilitará a 
la Comandancia de Ingenieros de Mur
cia, y para constancia en la misma, 
copia del proyecto, dando conocimien
to a la misma del princfpio y fin de 
las obras. .

13. Esta concesión no se podrá 
traspasar o transferir a otra persona 
parypular, sin previa autorización del 
Ministerio de la Guerra.

14.a Cuando lo exijan los intereses 
de la defensa la Autoridad militar 
competente podrá disponer la utili
zación del embarcadero para servicios 
militares, así como su destrucción, 
sin derecho por p^rte del concesio
nario a indemnización alguna.

15. Esta concesión será previa
mente reintegrada con una póliza de 
cien (IDO ) pesetas, según previene la 
vigente ley del Timbre.

16. L a ‘ falta de cumplimiento por 
el concesionario, de «oralqiyera de las 
condiciones anteriores, sera causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
por el excelentísimo señor Subsecre- 
rio encargado del despacho del Minis
terio de Fomento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Jefatura 
de Obras públicas de esa provincia 
y el de los interesados, y a los efec
tos correspondientes.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1925. —  El 
Director general, A. Faquineto. * 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Murcia.

NEGOCIADO CENTRAL 

En vista del resultado obtenido en 
la subasta celebrada para la construc
ción de un entrepiso en la rotonda del 
edificio ocupado por este Ministerio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definitiva
mente al mejor postor, Sociedad anó-* 
nirna Constructora Madrileña, que li
citó en 12 del actual, comprometién
dose a ejecutar las obras en el plazo 
que termina en 30 de Junio próximo, 
por la cantidad de 87.272,42 pesetas1, 
que produce en ’el 'presupuesto de 
contrata, importante 98.058,89 pesetas, 
que figura en el capítulo 26, artículo 
único, concepto único, del vigente pre
supuesto, la baja de 10.786,47 pesetas 
en beneficio del Estado.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. mu^ 
oh os años. Madrid, 21 de Enero de 
1925.—El Jefe del Negociado Central, 
C. A. de Arruche.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia notarial fecha 14 del 
corriente del acta de la subasta cele
brada el día 10 del mismo, para lá; 
terminación de las obras ael pabellón 
de Laboratorios de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas: 

Resultando que a dicho acto se pre
sentaron tres proposiciones, siendo la 
más ventajosa la de D. Pablo Cantó 
Navarro, que ofrece ejecutar las obras 
por la cantidad de 185.000 pesetas: 

Considerando que una vez adjudica-? 
do el servicio y antes del otorgamien
to dé la escritura pública a que habrá1 
de elevarse el contrato deberá afian
zar éste el contratista, completando lá 
cantidad fijada como fianza definitiva, 
o sea el 10 por 100 del presupuesto 
de contrata,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la con
trata ai citado D. Pablo CantóNava-^ 
rro, quien se compromete a ejecutar;, 
las obras- con sujeción al proyecto y  
en los plazos estipulados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas por la referida cantidad de pe
setas 185.000, que produce en el pre
supuesto de contrata, importante pe-? 
setas 200.000, la baja de 15.000 en be-: 
n oficio del Estado, quedando obligado 
a afianzar el contrato y a otorgar lá 
correspondiente escritura ante el No
tario a quien corresponda, dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
la fecha en que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la presente Real 
orden.

Este servicio se ejecutará con cargo 
al capítulo 18, artículo 1.°, concepto
2.° deí vigente presupuesto.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
demás electos, Dios guarde a Y. S. mu_, 
chos años. Madrid, 28 de Enero de 
1925.—El Jefe del Negociado. Central, 
César A. de Arruche,
Señor Ordenador de Pagos por obliga- 

clones de este Ministerio.- .


